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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. ei Rey y  la Reina Regente (Q. D. Gv) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

Queriendo dar un insigne testimonio del profundo 
dolor que ha causado en Mi Real ánimo y producirá en 
la Nación el fallecimiento del eminente hombre de Es
tado, Presidente de mi Consejo de Ministros, D. Anto
nio Cánovas del Castillo, muerto alevosamente en los 
momentos que más necesitaba la patria de su grande 
inteligencia y relevantes dotes, y para significar asi
mismo el alto aprecio y consideración en que he tenido 
siempre sus servicios y lealtad, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se tributarán al cadáver de D. Anto

nio Cánovas del Castillo los honores fúnebres que la 
Ordenanza señala para el Capitán General de Ejército 
que muere en plaza con mando en Jefe, celebrándose 
además en Madrid solemnes exequias el día que se fije.

A la conducción del cadáver y á las exequias con
currirán Mi Consejo de Ministros y Comisicmes de todos 
los Cuerpos, así civiles como militares. V ,

Art. 2.° Por Mi Ministro de Gracia y Justicia se di
rigirán Cartas Reales á los Muy Revdos. Arzobispos, 
Revdos. Obispos, Vicarios capitulares y jurisdicciones 
exentas, para que en todas las Iglesias, Catedrales, Co
legiatas y parroquias de sus diócesis respectif as hagan 
celebrar el correspondiente Oficio de difuntos.

Art. 3.° Durante tres días, á comenzar desde el si
guiente á la fecha de este Real decreto, vestirán luto 
Tiguroso las clases todas del Estado.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

13 árcelo de Azcárraga.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 152. — 6 DE AGOSTO DE 1897 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán, -corregirse
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativa^ % la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE ;

Francia (Costa M.) j
i

Transformación provisional del dique flotante del W . ?
del puerto de Calais en varadero 1

(Direction des Phares et Balises. 9 Jimio 1897.) |
í

Núm. 1.040,1897.—A causa de las averías experimenta- j 
das en las compuertas de la esclusa, el dique flotante del 
W . del puerto de Calais funcionará hasta nueva orden como 
varadero.

Carta núm. 217 de la sección II.

MAR BALTICO 

Alemania.

Variaciones en la iluminación y valizamiento 
de la Svvine y del Kaiserfalirt.

(Nachrichten fiür fiteefahrer, números 28/1.844, 1,847.
Berlín, 1897.)

Núm. 1.041,1897.—El canal principal de la Swine, entre 
el Movenhaken y el Kaiserfahrt, se ha desplazado hacia él 
W ., y en su consecuencia, se han introducido desde el 1.° de 
Julio de 1897 las siguientes variaciones en su alumbrado y 
valizamiento:

1.° Las boyas cónicas, negras, marcadas del 1 al 5, así 
como la blanca de huso, marcada con Mellin N., se han su
primido.

La boya cónica, núm. 6, que señala la extremidad del 
Movenhaken, está ahora marcada con el núm. 1.

2.° En la bifurcación del nuevo y viejo canal? se ha fon
deado una boya-valiza negra y roja, con distintivo de forma 
de cruz y marcada con Mellin.

3.° A partir de esta boya, negra y roja, el canal llamado 
Mellinfahrt está señalado: á la izquierda, pol una boya cóni
ca, negra, marcada con el núm. 2; por una boya-valiza negra, 
luminosa, que enseña de noche una luz fija, blanca; por una 
boya cónica, negra, marcada con el núm. 3; á la derecha, 
por una boya de huso, roja, de doble cono, marcada K  y fon
deada por el través de la boya-valiza luminosa; por una boya 
de huso, roja, marcada L y fondeada á §00m de la precedente, 
y finalmente, por una boya de huso, marcada M j  fondeada 
delante de la entrada del Kaiserfahrt.

4.° En el puerto de unión de los dos canales, al S. de Grih 
ner Holm, se ha fondeado una boya-valiza negra y reja, con 
mira de cruz, marcada Qrüner Holm, y más al W ., una boya 
de huso, roja, de doble cono, marcada N.

Todas es'üas boyas, señaladas hasta aquí, están fondeadas 
en 7m de fo ndo.

5.° M ás al S., á la entrada de Kaiserfahrt, las dos boyas 
cónicasj, negras, fondeadas á la izquierda del canal, están mar
cadas, con el núm. 4 y núm. 5; las dos boyas de huso, rojas, 
fondeadas á la derecha, están O y P.

En el canal antiguo que pasa delante de Kliiss y W er- 
d er, se encuentran las boyas siguientes: á la izquierda, las 
boyas cónicas, negras, números 1 y 2 (números 7 y 8 antiguos); 
la boya cónica, negra, núm. 3, que reemplaza á la boya-valiza 
■luminosa (Klüss), suprimida; la boya cónica, negra, núme
ro 4, fondeada delante de la pradera de Werder, al N. de Log- 
nitzer Ort; la boya cónica, negra, núm. 5 (antiguo núm. 9). „ 
Las boyas cónicas, negras, 8 a y 8 b, se han suprimido; á la ¡ 
derecha, las boyas de huso, rojas, A, B, C y P  (antiguas f 
boyas L, M, N y O), La boya de huso P, se ha suprimido.

7.° las luces siguientes alumbrarán desde e l l .°  de Julio 
de 1897: i

En la extremidad N. de la iskt Mellin, una luz fija, Uanr i 
ea, colocada sobre un palo, I

Dos luces fijas, blancas, colocadas sobre valiza s, á 6m y 12m 
de altura en la isla Mellin, por el través de la boya cónica, 
negra, núm. 3.

Una luz fija, blanca, colocada más al S., á 6m de altura 
sobre una valiza. Su enfila ción con la luz posterior preceden
te, da la dirección de la entrada de Kaiserfahrt.

Dos luces fijas, verdes, verticales sobre un palo, en la ex
tremidad S. de la isla Griiner Holm.

El alcance de las luces blancas es de 3 millas y de'2 el de 
las verdes.

8.° La valiza con distintivo de estrella (Sternbake) de la 
punta Movenhaken, se llevará más al W. cuando los trabajos 
allí comenzados se terminen.

9.° La luz auxiliar fija , roja, encendida en el faro de 
Swinemünde, se ha extinguido.

Nota.—Según un reglamento de policía, el nuevo canal 
Mellinfahrt, nutre el puerto de Swinemünde y la extremidad 
S. de la isla Griiner Holm, está exclusivamente reservado á 
los vapores y buques de vela remolcados. Fuera el caso de 
fuerza mayor, está prohibido fondear en este canal.. Todo bu
que que se encuentre en la necesidad absoluta de fondear, 
deberá hacerlo de modo que no estorbe la navegación.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 28.
Cartas números 701 de la sección II y 648 de sección L

OCÉANO ÍNDICO 

Africa (C©¡?te S. F.)

Variación temporal de la característica, del faro 
de cabo Saint-Blaize (Bahía Mosssl).

(.Notice to Marirmrs, núm. 358. L ondres1897.)

Núm i . 042. 1897..—El Gobierno del cabo de Buena Espe
ranza ha informado con fecha 26 de Mayo dé 1897, de que se 
ha encendido sobre in  andamiaje, junto al faro de cabo Samt- 
Blaize,. una luz fija, blanca, en reemplazo de la antigua luz 
roja que se extinguió. Est a nueva luz permanecerá funcio
nando hasta que preste servicio, hacia mediados de Septiem
bre de 1897, la luz de grupo de destellos blancos, cuyo atable- 
cimiento se ha anunciado en el Aviso núm, 99/686.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 34,
Carta núm. 161 de la sección IV „

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE

Variación de boyas á, la entrada de la bahía 
de San Francisco.

(Notice to Mariners, núm. 25¡500. Washington, 1897.)

Núm. 1.043,1897.—La boya interior de la barra, pintada 
á rayas verticales negras y blancas (Aviso num. 4¡51 de 1894), 
se ha llevado á 4 cables al E. de su antigua posición» al S. 
70° W . de la alineación de los faros del Fuerte y de Alcatras 
y al S. 47° 30' W . del faro de la punta Bonita.

La boya cónica, pintada á rayas, horizontales negr&s y 
roías, que estaba fondeada en la extremidad E. del banco de 
los cuatro Brasses (Aviso núm. 217/1.248 d& 1891), ha 
llevado al S. de su antigua posición, á */s W la  al s - '8 ‘
del faro de la punta Bonita y al N. 27» W . del arrecife Leal,

I '
I
i Carta núm. 700 de la sección VI.

| El Jefe, Fáúx Bástakbeche.
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JIPI o l & o i ó x i  i x i d i v i c l ’u .e i l  c i ó  l & m  i a a J a u x n & . c i o x i e s »

NOMBRES
1 Afio»,

EDAD

.1
Meses.

,wwee"
Pía».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

2 » » Párvulo.* * ......... Viruela........................................................... *. Cava alta, 3.
1 » » Idem....................... Sarampión......................................................... Rafael Calvo, 4.
2 » » Idem....................... Escarlatina.......... .................................. .. Oso, 4.

! 10 » » A dulto.... . . . . . . . Fiebre tifoidea.................................................. Cabestreros, 10.
66 Casado.... . . . . . . . Pulmonía grippal ........................................... Carolinas, 15.
42 » Idem........................ Idem......................... ........................................... Egullaz, 5.

•̂M/N¿nn‘l‘ín A M Q Y* Ti TI ¿OtT » ». », u * « c *. 1 » Párvulo............. Difteria laríngea.............................................. Torrijos, 27.uonstantmo mhi u.jlí'û  »• • • • - * *.*■****•**•■ 
Francisco Ocana, «.»...•..*.*•*■•»•* ».*»*»■* 5 » Idem.. . . . . . . . . . . . Tuberculosis mesenteriea............................. Manzanares, 79.

í ■ 4 » » Idem .......... .. Idem................................................................... Salitre, 42.
D̂ n nlí A D A#íf« 1 A»nP7 . . , t . , . v t  ̂. 4, », 7 » » Adulto............ Idem pulmonar................................................ Hospital Provincial.aramio xtüUiig iiijÁ *«••••'*••**• *
Tnr.0 rPo 1n Tro, _  ̂ » . ****** 60 Casado.... . . . . . . . Bronquitis crónica.......................................... Mira el Sol, 12.
T> o fíjnl Tpn nrin k. 78 1 » » Soltero.,.. . . . . . . . Pulmonía............ ............................................. Hernán Cortés, 7.
T7 n a? A M ̂  a1 1 £$ Q ...... ■.a*»»*****» *•**»•»* 68 » » Viudo,,. . . . . . . . . . . Enteritis crónica............................................. Hospital Provincial.

42 > * Casado.... . . . . . . . Hepatitis............................................................ Moratines, 3.
1 j » ■ Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis......................................................... Bola, 4.

TR o "fo ipl P«r 1 g/ma .............»..*.*.* * * * * * * * » * • * * - » 5 Idem ,,. .................... Idem.................................................................... Corredera, 12.
TPorl T*A VPT'TI *1 TI 1P / ........... » * « **«*'» « • » 7 | > Idem. . . . . . . . . . . . Eclampsia.......................................................... Embajadores, 102.

56 » » \ ' ido, . . . . . . . . . . . Herida por arma de fuego............................. Santa Brígida, 31 (judicial;
Feto masculino.'. . .  *. ........ » » > » Hospital Provincial.

»• > » j » » Fúcar, 4.
» i » » » Huertas, 57.

TD Atril T?1 ATPTI ti TI Í1 PpI fl 7 ................... ............... 64 » > Viuda. . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea................................. * .............. Hospital Provincial.
Fnn<3.npin .Tuvera . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . ' 2 1 » Párvulo.. , .............. Tuberculosis........................................... * . . . . Don Martín, 36.
M'ínriíi' TRVnii P̂a * .......................... ...  * . . » «  * . « » «  • • « »  * 39 * » Soltera.................... Idem pulmonar................ * .............................. Hospital Provincial.
Bamiana Súucliez .................. . 34 » Casada................... Cardiopatía........................................................ Limón, 3 y 5.
TT.nrimipta, A frinrrc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . 78 » » Viuda......... .. Bronquitis.......................................................... Corredera, 57..Xj JUII l\Jj I*. 0  U'Clí x jL ¡g, L L i i i u i  '• • • • • # • * » ■ • * » * * • * * • * ■ * ■ • • * ■ •

Iii-Fina Tí pinito . • • • * * * * 69 i » » Idem........................ Pulmonía........................................................... Flor, 9.
Mipn'pla Eofiríff'iie? .................................................... >34 » » Casada........ .... Estenosis del cardias....................................... Palma, 60.
Carmen Junquera............................................................................................................ » 2 » Párvulo.................. Gastroenteritis.................................................. Esperancilla, 14.
Maria Parafffi ........................................... .... # .  . » . . . 1 * » Idem................................................ Idem.................................................................... Melancólicos, 6.
Mí la prnq Pastor . . . . . . . .  . , . . . . * .  . . . . . . . . . 2 >■ » Idem ................. .. , Enf erocolitis..................................................... Labrador, 4.
& 'ti fivn i a A lnnqn .......... *■ * * 1 >> Idem....................... Idem....... .................. .................................... . Velencia, 14.
I ,n ica Marifí áti . .......... ...........................  *«• 7 » » Adulto................... M eningitis........................................................ Jorge Juan, 14.
nplpqtina Pnrírfo*uP7 . . . . .  . . .  . . .  . . . . . 6 » » Párvulo................ Idem............. .......................................... .. . Saavedra Fajardo, 10.
"Príí n pifliP.fL HfíTT, « « ,» « « * . . » « * » * » 2 » » Idem................ .... Idem..................................................................... Pilar, 10.
'T p -p p .c 'Q  a  o*ra . . . . . . . .  * . » . . . .  • • 1 ] » Idem ...................... Eclampsia........................................ ................ ........ Alamillo, 5.

Feto femenino.. --------------------. . .  * .  --- ---------------- * * -  • - .  • ■ » » » » » Lavapiés, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 8 de Agosta de !897.¡“ El fcTuhsesretarie, Marqués deJ Vadifío.

K c m £  en a ,̂Bdj8?d0 á Jí.wcMa adadnlstritlT* qM- ^  «iereitárse en el régimen s a r r i o  d« 1» legislación Rigente; y en este sentido, las enfermedades eos- w ejeentar lasiiS> v 10«̂ íoociosas excluyen inda medida sanitaria con relación á k *í-0rs,oil1as 7 ̂  las cosas de su uso; así como las del gnjpo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
( I  T ¿  «®Í6bIf Idas l oh/ e a;damí8nto de las personas y desinfecc.™  d« las materias contumaces y d.' las habitaciones/* los enfermos. P 

BlUi 89 censiji Wéa Jas defuESio^cs ocurridas ppr accidente, homicidio,'1 y ejecuciones do pena cap^al»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s ta c ió n  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Telegranas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, juntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Logroño.—Mariano Guillén, sin señas.
Figueras.—Ugarte, Pelayo, 20.
San Roque.—'Vinuesa, Cerería, 16.
París.—Palacios, Procurador, Estrella, 1 (ausente).
Palma.—Juanes, Piaza del Angel.
Pontevedra.—José Rodríguez, V. Espíritu Santo, 38, se

gundo derecha.
Palma.—Rosario Díaz, Pacífico, 13, cuarto cúfitro. 
Biarritz.—Cuadro, Alcalá Galiano, 1.
Madrid 9 de Agosto de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. José Gómez Tortosa, Alcalde Presidente dél Excelentí

simo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 25 de Junio último, se 
saque á pública subasta el producto del arbitrio establecido 
sobre la Casa Matadero público de esta ciudad durante el 
ejercicio económico de 1897 á 98, bajo el tipo de 125.000 pese
tas, y con arreglo al pliego de condiciones, cuyo acto tendrá 
lugar el día 22 de Septiembre próximo, á las dos en punto de 
su tarde, en Madrid en la Dirección general de Administra
ción local, y en Granada en el salón de subastas de las Casas 
Consistoriales.

Granada 8 de Julio de 1897.—José Gómez Tortosa.
D. José Palacios y Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta

miento de esta ciudad de Granada.
Certifico que el pliego de condiciones que ha. de servir 

para la subasta del arbitrio establecido sobre la Ca$a Mata
dero de esta ciudad, copiado á la letra, dice así:

Primera. El tipo que sirve de base para la siibMta es el de 
125.000 pesetas.

Segunda. El tiempo transcurrido desde 1.° de Julio hasta 
el día en que tome posesión el rematante de la recaudación 
de este arbitrio se descontará á prorrata de la cantidad por 
la que sea adjudicado el remate, ó si le conviniese se le acre
ditará la cantidad recaudada por administración, y su impor
te se le acreditará en el primer pago que realice.

Tercera. Las proposiciones se verificarán por escrito en 
pliego cerrado, según el modelo que al final se consigna, ex
tendidos en papel sellado de una peseta, clase 12.a, á cuyo 
pliego se acompañará la cédula personal y resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 del tipo señalado en 
la condición primera, ó sean 6.250 pesetas, en la Caja de este 
Municipio, en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales.

Cuarta. No se admitirán proposiciones por bajo del indi
cado tipo, ni podrán ser licitadores los que se hallen com
prendidos en cualquiera de los casos que determina el art. 11 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Quinta. La subasta tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid, en el local y bajo la presidencia que designe el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta capital en 
las Casas Consistoriales, presidida por el Sr. Alcalde ó por la 
persona en quien delegue, con asistencia de un Sr. Concejal, 
autorizando el acto el Notario de la Corporación.

Sexta. El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y terminado, declara
rá abierta la licitación por espacio de media hora  ̂y advertirá 
á los concurrentes que durante dicho plazo p.uedftja pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto 
el pliego no se dará explicación alguna.

Séptima. Durante el expresado plazo de media hora, los li
citadores por sí ó representados por otra persona eon poder 
especial para ello, entregarán al Presidente los pliegos que 
constituyan los documentos antes expresados, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presiden
te los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los dejará sobre la mesa . 
á la vista del público.

Octava. Una vez entregados al Presidente los pliegos, no 
podrán retirarse por ningún motivo.

Novena. Cuando un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que presente acompañe los 
documentos relacionados en la condición tercera.

Décima. Cinco minutos antes de expirar el plazo de me
dia hora se anunciará que sólo falta ese tiempo, y al expirar 
lo declarará terminado el Presidente.

Undécima. Acto seguido se procederá á la apertura de los 
pliegos por el Presidente, y dará lectura de ellos en alta voz 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos, declarando desechadas las proposiciones que no fue
sen acompañadas del seguro de depósito, la cédula y se ajus
te al modelo, aunque el licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactado con estricta sujeción al pu
blicado.

Duodécima. Terminada la lectura de todos los pliegos 
presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas.

Décimatercera. Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación verbal durante el pla
zo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, después de apercibir por tres veces a los li
citadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su propo
sición ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Décimncuarta. Flecha la adjudicación provisional, se de
volverán las cédulas personales á todos los lici#tdore$, y se

unirán á este expediente todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que se hu
biesen desechado, sin más excepción que los correspondien
tes á los licitadores que estén conformes con que quedan 
desestimadas sus proposiciones, las cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósito correspondientes 
entendiéndose que renunciaron con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Décimaquinta. Terminado el acta y levantada el acta de 
la subasto en la que sé consignará todo lo ocurrido con el 
mayor detalle, se remitirá inmediatamente el expediente á la 
Corporación contratante para la adjudicación definitiva, sí lo 
considera procedente.

Décimasexta. Si resultasen igualmente ventajosas las pro
posiciones provisión Jes, el Excmo. Ayuntamiento citará á 
éstos para una nueva licitación, señalando día y hora en que 
deban comparecer. Esta licitación se celebrará ante la expre
sada Corporación en la forma prevenida en el art. 18 del cita
do Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Decimoséptima. Dentro de los cinco días siguientes al de 
la celebración de la subasta podrán reclamar por escrito ante 
el Excmo. Ayuntamiento todos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas, ó que no se hayan conformado 
con tenerlas por desech: das, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de ios licitadores, y sobre lo que crean que debe re
solverse respecto á la adjudicación definitiva.

Décimaoctava. Expirado el plazo de los cinco días que se
ñala la condición anterior, la Corporación interesada resol
verá lo que estime procedente sobre la validez ó nulidad del 
acto de la subasta, sin que en contra de su resolución quepa 
recurso alguno; y si declarase válido el acto, hará al mismo 
tiempo^la adjudicación definitiva del remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas que hubieran 
debido admitirse, con arreglo á las mismas y á las disposi
ciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y'acordará, que 
se devuelvan todos los resguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando sólo el correspondiente al rematante.

Décimanovena. Luego que la adjudicación provisional 
del remate haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, 
el rematante, dentro del término de diez días, aumentará el 
depósito con el carácter definit vo hasta completar el 10 por 
100 del importe líquido de la subasta, sujetándose en un todo 
á lo prevenido por los artículos 12, 13, 14 y 21 del referido 
Real decreto de" 4 de Enero de 1883.

Vigésima. Si el rematante no presentar e la fianza defini
tiva en los términos expresados, no concurriendo al otorga
miento de la correspondiente escritura y no llenas.e las con
diciones que son necesarias para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, quedando 
responsable al pago de las gastos que ocasione la subasta, la 
diferencia si fuere menos beneficios el segundo remate que se 
hiciere, y todos los perjuicios que pudiese ocasionar con su 
demora á la Corporación municipal, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Vigísima primera. El conocimiento de las cuestiones que 
se susciten referentes al cumplimiento, inteligencia, resci
sión y efectos del contrato sobre nulidad del mismo ó sobre 
indemnización de perjuicios corresponde á los Tribunales de 
esta localidad, á los que quedará sometido el rematante, en la 
forma que determinan los artículos 20 y 29, 30 y 31 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Vigésima segunda. Las multas ó indemnizaciones á que 
dieren lugar los rematantes se harán efectivas gubernativa
mente y según lo determina el art. 32 del Real decreto citado 
anteriormente, cumpliendo además con los efectos que deter
mina el 33.

Vigésima tercera. Terminado el contrato y no habiendo 
responsabilidades exígibles, se devolverá la fianza al rema
tante.

Vigésima cuarta. Los emolumentos del arbitrio de que se 
trata consisten en el derecho á exigir el contratista á los due
ños del ganado que se carnice en el Matadero público 16 pe
setas 25 céntimos por cada cabeza de vaca, buey ó toro; 12 
pesetas 50 céntimos por cada una de los terneros ó novillos 
hasta dos años, de edad; una peseta 50 céntimos por cada ca 
beza de carnero entero, y una peseta 25 céntimos por cada 
una de carnero capado; y cuando por efecto del precio á que 
se expedan las carnes en el Mercado, ó por lo reducido del 
peso de las reses que se sacrifiquen, podrá el Ayuntamiento 
en cualquiera época determinar que el mencionado arbitrio 
se satisfaga al respecto de una cantidad que señale por cada 
kilogramo de carne, no excediendo el arbitrio del 25 por 100 
del precio medio á que se expendan las mismas, juntamente 
con los derechos de consumas, acumulando los del Tesoro y 
recargo municipal.

Vigésima quinta. El Ayuntamiento auxiliará al contratis
ta para la cobranza de este arbitrio, siempre que éste lo re
clame y así proceda.

Vigésima sexta. El contratista queda facultado para po
ner ronda si ie acomoda, á fin de resguardar la venta, siendo 
cuenta del mismo pagar la dotación que les señale, y á los 
nombrados se les expedirá un título por el Sr. Presidente.

Vigésima séptima. El pago de la cantidad en que consis
ta el remate será satisfecho por mensualidades anticipadas 
en efectivo metálico en la Caja de esta Corporación y en los 
cinco primeros días de cada mes.

Vigésima octava. En el caso de que el contratista no 
cumpla con alguna condición de las en que queda obligado 

‘ en virtud del presente contrato, podrá multarse por el Alcal
de, según la falta cometida, hasta 50 pesetas, sin perjuicio de 
lo demás á que haya lugar, para Todo lo cual será, requerido 
administrativamente por la vía de apremio.

Vigésima novena. El contratista no dejará de abanar el 
importe de las mensualidades anticipadas, aun cuando tenga 
presentada reclamación é interpuesto recurso'sobre, este ar
bitrio, mediante á que se someta á todo riesgo v ventura, á 
no ser que por el Gobierno de la Nación fuena suprim idoen  
cuyo caso no tendrá derecho á reclamar daños y perjuicios;, 
sino únicamente terminará el contrato en la fecha que tuvie
ra lugar, previa liquidación y solvencia.

Trigésima Es obligación del rematante el pago Ye Ioé 
anuncios, escrituras y gastos de todas clases que oeusionei 
la subasta y  íorm-alizaeión del contrato..

Trigésima primera. Dicho contratista no podiá ceder n 
traspasar los derechos de este arbitrio sin previo conoeimien 
to del Ayuntamiento, y que éste lo otorgue.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según acreditó con la cédula peí 

i sonal que al efecto acompaña, así como la carta de pago d

depósito provisional, se compromete á tovrmr en arrenda
miento el arb'itrio municipal de la Casa ¿Matadero de esta 
ciudad de Gran.ada por el presente año econ ómico de 1897 
á 1898, bajo toda.s y cada una de las condiciones del pliego 
por que sale á subasta, y del que está instruido, f  por la can
tidad d e  (por le.tra y pesetas).

(Fecha y firma del proponenfe.)
Y para que conste y surta sus- efectos en la Dirección ge

neral de Administración local, visado por el Sr. Alcalde y 
sellado por el de la Corporación,, en Granadit á 8 de Julio 
de 1897.= V .U B .^ E I Alcalde, José- Gómex.^rJosé Palacios.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a r e d o
Di. Pedro Gutiérrez Rada, Secretaria-dél Excmo.- A .yunta- 

miento de Laredo.
Certifico que por el Ayuntamiento y Junta muraíeb de 

esta villa se ha acordados-a car á subasta 'simultánea el .-.servi
cio del alumbrado público1 por medio de 2a electricidad, J de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 4 de-h Fie
ro pie 1883 y circular de la Dirección general de Admvi.msi ra
ción local de 19 de Abril del propio año, verificándose kva u- 
basta el día 20 de Septiembre próximo, á 2a hora de Ja# Úk 'S 
de su tarde, en Madrid,, en el local que ocupa dicha Dita'ccúh i 
y ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministradh 
la Gobernación, y en esta villa, en el salón de sesiones de IA 
Casa Consistorial, ante una Comisión del Ayuntamiento pre
sidida por el Sr. Alcalde ó quien haga sus veces, hallándose; 
de manifiesto en ambos puntos, para conocimiento del públi
co, el pliego de condiciones.

El tipo de la subasta es el de 8.500 pesetas, cantidad máxi--~ 
ma por la que se admitir n proposiciones, y el depósito que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 425 pesetas, equivalentes a jí5 
por 100 de la cantidad total en que se presupuesta el servicio 
del alumbrado durante un ano, y el definitivo, una vez adju
dicado el remate, de 2.125 pesetas, admitiéndose en las fian
zas los efectos públicos constituidos en la forma prevenida' 
por los artículos 13 y 14 del expresado Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de lá clase 12.a y exactamente, -aj asta
das al adjunto

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según acredita por la cédula per
sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fé-
c h a  y de los requisitos y condiciones bajo los cuales se
sac- á licitación el servicio del alumbrado de la villa dé La
redo por medio de la electricidad, se compromete á realizar- 
dicho servicio con sujeción al pliego de condiciones, de que 
está enterado, por la cantidad de .....  (en letr ) pesetas-anua
les, acompañando el resguardo que justifica Imber hecho el 
depósito provisional para tomar parte en la subasta.

(Lugar, fecha y firma del proponente.')
Y lo hago constar de orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde,, 

en Laredo á 30 de Junio de 1897. =V .° B.°=E1 Alcalde, Pri
mitivo Fuentecilla.=Pedro Gutiérrez.

D. Pedro Gutiérrez Rada, Secretario del Excmo. Ayunta
miento de Laredo.

Certifico que en la Secretaría de mi cargo obra eL expe
diente del tenor siguiente:

«D. Pedro Gutiérrez Rada, Secretario del Excmo. A yun
tamiento de Laredo.

Certifico que en el acta de la sesión celebrada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta villa en el día de hoy, apa
rece, entre otros, el acuerdo que dice lo siguiente:

Alumbrado público.—El Concejal Sr. Díaz se extiende en va
rias consideraciones sobre la conveniencia del alumbrado pú
blico por electricidad, y determina los focos de luz é intensi
dad de los mismos que pudieran establecerse en esta villa, 
calculando que por unas 9.500 pesetas al año podría insta
larse en esta villa un buen alumbrado público. Indicó el se
ñor Presidente que para instalar dicho alumbrado se precisa. 
instruir el oportuno expediente y anunciar la subasta. Expu
so el Sr. Basoa que el Ayuntamiento puede acordar la insta-- 
lación de dicho alumbrado, suprimiendo el de petróleo, p e 
diendo consignarse en el presupuesto unas 9.000 pesetas.-. 
Propone el Sr. Basoa que se nombre una Comisión para hacer - 
el estudio correspondiente, y el Ayuntamiento, de con fo rm i
dad con la Comisión designada por el Sr. Basoa, nombró para 
el efecto á los Sres. Alcalde Presidente Zuvillaga y Céletela*, 
con el Maestro titular de obras.

Y para que conste, y á los efectos oportunos. expido la 
presente, de orden y con el V.u B.u del Sr. Alcalde, en Laredo- 
á 28 de Enero de 1897.= V :9 B d=E l Alcalde, Primitivo Fuen- 
tecilla.—Pedro Gutiérrez.

Decreto. — Cúmplase el anterior acuerdo*. Laredo 28 de,*? 
Enero de 1897.=El Alcalde, Primitivo Fuenteeilla.

Invitación.—Ruego á mis. dignos compañeros do la Co
misión D. Andrés Ziivillaga, T). Domingo Celada, y al;Maes
tro titular de obras D. Pedro S •Aviejo, que? se sirvan presen
tarse en el despacho de la Alc.aldía á las. diez de la. mañana- 
del próximo día 20 de-Febrero, para tratar del asunto á qu© 
este expediente se refiere. Ls redo 19 de Febrero de 1897k==F$ 
Presidente de la Comisión, Primitivo Fuentecilla.==AndrA ¿ 
Zuvilhiga.—Domingo Cencha.=Pedro Salviejo.

Providencia. — Habiendo hecho la Comisión los timbad os 
preparatorios para form ular el proyecto del alumbra dn ‘ pú
blico por electricidad esta villa, invito á mis comp&ñf nos 
á que se presenten en i Casa Consistorial,, para ultima? „• los 
trabajos, á las. cuatro de la tarde del día de manana... 3h* redo 
24i de Junio d&1897L=E 1 Presidente,. Primitivo Fuente®iLla.:= 
Podro Salviejo.—Domingo Celada. == Andrés Zuvillágan

[ Condiciones facultativas y económicas p ara la  contradJMiét i en pú~| Mica subasta del alumbrado público de. la villa dé. Lmredo por  j electricidad.
1.a La persona á Empresa á cuyo favor se adjudique la 

subasta gozará del privilegio exclusivo de explotarla para el 
alumbrado público de esta villa por el término de quince 
años, á contar desde ha fecha en que se reciba oficialmente la> 
instalación. Durante el expresado término, el Ayuntamiento 
no podrá administrar dicho servicio ni arrendarle ó otra 
persona ó Empresa, á no rescindirse este, contrato por algu
na de las causas que se expresan.

2.a Un año ;<míes de terminar el contrato se concertará la 
renovación ó caducidad del mismo, quedando líbre en este 
último caso el contratista de todos sus e;ompr omisos para con

\ el Ayuntamiento.
1 3.a El concesionario podrá, suministrar á los particulares
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el alum brado eléctrico, con ta l de que no se p e rju d iq u e  el 
buen servicio  p a ra  el de la  v illa .

4.a Toda la  in sta la c ió n  será de cuenta del concesionario, 
y  ha de ve rifica rse  empleando, tanto en el m ate ria l de esta
ción como en el de red y alum brado, los sistem as más per
feccionados que ofrezcan g a ra n tía s de constancia en la  in te n 
sid ad  de la  luz y  de seg u rid a d  para el pú blico.

5 .a L a  lín ea de d istrib u ció n  será aerea, de h ilo  de cobre 
•deslindo, excepto en los puntos que por su posició n ofrezcan 
'a lgú n peligro , en los cuales el h ilo  irá  revestido de envoltu ra 
a is la d o ra .

Lo s conductores se pondrán sobre aisladores de porcelana, 
fijos en p alo m illas, colocadas, bien en los tejados, ó bien en 
Tachadas ó postes.

L a  a ltu ra  m ín im a  de los calóles ha de ser de ocho m etros 
en el caso de lle v a rlo s por la s  fachadas de las casas, y deben 
estar fuera del alcance de la  mano.

E n  cada u n a  de la s  secciones i H  c ircu ito  debo estar el 
diám etro de los conductores tu rela ció n  con la intensid ad  di 
las corrientes transportadoras. Be lija  como intensid ad  m á x i
ma la  de dos amperes por m i lim o ir  o cuadrado de sección de 
cable.

0.a El ronces i rnariu pro r u l a r a  al A} un tu m iento un p ro 
yecto de m etalado n, en el que 11 e detallaran la  n a tu ra k v a  del 
generador de e le ctric id a d , el m áxim um  de la diferencia de 
potenciales en los polos de la m aq u in a ria , el m áxim u m  de 
id ten si d- d de bi corriente en cada rama del circu ito , la e x
p lic a c ió n  de los conductore° empinados, piecauciom  que se 
tom en para ai-darlos y ponerlos 1 uera del alcance del publico, 
y 'medios que so adopten pal a i v itar las extinciones p arcia les
0 -totales del alumbrado.

75 E l  \y  u n ta iu iiiito  ni nibrara un Inspector técnico di 
reconocida cmiipeteuci i partí njiie r m n iiu e  el proyecto de 
in h a la  c v m prest nt i de ptu i l  t M ncesiiinanii, ) v l i si es com 
ed ¡l o > olí" et líis g ir i m 11 m di L n u ii i id  is in  la eum lieiou l .11 
B u l  d íctam u i de d ic lit  Inspeetur is  faeuriM e, el concesioiia-fy puede di s Li luego lim ar a eli i t u  3m mluras de i n h  ilación, 
en otro tumo, e fú oldigiido a i n t r od uc i r  til el p ro^ ec t o  las  
adic ione1' ú mudi l icaidoiu s que a coime je t i  I n s p e d o r ,

Una u 1' ti ru tiiia iia  la in sltila e io ii, y antes de inaugurarse 
t i  úu m lir ido, ín fiu m  ir i t i m ism o inspírate ir al A vu n ta m ie n 
to de la - com licioiics tu que si 1 uynn lu cho las obrasdt in s 
talación y si t i conci U n iiario  se li.i suisUnlíu m  todo al pru- 
vectu aprobado tíi asi un hura , el eoEis-esioiinno «inedia o b li
gado ¡t in tro d u cir anle4- sil la in a u g u ra c ió n  Iris rt formas que 
s Lila le 11 Inspector,

81  F I c n iic is io u u rio  in stala r-i lo . motores y dinamos que 
sean mi líe i em fe. par ni p roí lu c ir  la it nulid ad  de elincfriejilatl u c
ees n i i p i mi llnibi i j  a 11 ni il «i ai lo i li ilm mln de ti m r d i r ts tr  w u n  
d i n .i i l  o 11.11 i i ii i11111 u t e o mui i!» 'i l c. f i n u rl o a i ser v i c i o p 11 bli c o 
e«un o p«rc ft rt n 1 e i fu s ti «s Bu * r >i oí «11 g rs c i bu «be 1 Co ne esiunn rio  
turar ir 11 k  I ilin ea, ,i ilis |iü b iciiu i «l«d AynntamientuLi, los apa- 
iMfo1 ¡le uiediiibi ¡Iil miuul mies ü o e lrisn s  y un fu tiiiin tro  para 
1, ¡ «i ¡ | lio r t u su i s ir mi ni i por o i s a c i o 11 e s

! I 11 1c l , 11 u i ii íj r s 1111 [mi I s III i e u 11» t s t ¡ n v il l  a e s t a r a c o n s t itu í ilo 
¡ni ir 1 H 1 ni ¡i sr i ils i ® é c snili 't i  ni i « d« de» liu ji is ifsratn ira cada 
ni 11 j , i, si i ni i o ¡ IIi 11 r r »i v«i 111.111 o iIIi l I SI III II nt| i a s e. i ¡ 1 a u n o . T ni n i o
1 «i n % - ip 11 m 11 o 1rara ss ir *i u r 111 u r n iJII, ¡ s e u  lo s i mu n  tu  s «¡ u c de te r m  i n e 
id o i, ni mi t ,111111110 ti i !ral¡ |iiisiillUni iui i#ii,iisjiiii r tiempo variar la 
e sili 11 me i ic i ¡i i u irl i I i  s I «i ni 11 n r . ¡ i  , i u i n e n 11 r ri «l i min í n n ir su inten- 
ii 111 i ó , «ai i mi a 11 luí lll 11« n c si n 11«i a r 1 s ule ® r c n pu ir inc a u i k  s c e n c i n 
«ti v i oí i c t mi , mu 11 f« 1 «i j íii 1111 r .i c n m ¡ n si 1 ¡si e«11«i,  ̂i e I mi ni t r 11 
111 f 11 di 11 i f I L 111 ui mi 11111«11 o si i ti ¡ v i1 ¡i til «i 11 e 11«̂ lilis ul i 11 ic. «i i s t  a s l 
ii itniMfiLii niJiiL1 ! i n ¡i j ni ii ie 11 ¡i e« ni«II i .sr ¡ n t u v  «Is1 iiriira i ulfriíi ora 
mi 1 1 f fu 11 í 1«» 1, 11 }' i f i ® * 11| 11 si1 11« s11 a 11 ¡ i jli s1 n e11 i a , i i r i a c i«mi c s
r I IIII il s!i s uis nit n «¡i ¡ i  i u nit nuil IIP II l! 11

lili leí ii lll ni i ii II uní s lo || 11 o! i lili o si lu p ! m u  s i n t linio fui   .
hsu r ai «1 s1 , ¡i 11 i is II e 1 «i p i»i s • t i «i Is 1 11 »i («I T r i . «i l»i 11«s si i1 c»i . v u J í ,r« icos 
tu ni "ii i ¡ ni ir ni tos iu el líiii®, slij sis la i n su „i s» yj di!, i n 11 p ira enipe- 
t! ni i" e 1 11 111«11»i 111 a ̂  1 1 i un si ¡ l si a lll s o r ni 11llura 11 si1 1 a  ̂rs lid  ¡ s lt 1 sm ¡1,1 u l  
o t r o ii 111 ii r sr«ira s s 1 i s s 11 n 11 • f u n s s i si i si r 111 «i 1111 i n h  Jo 111« - ra di 
Jim io  a iSeptui ni I si s , iiiuhira un liisivii , y Irra tmi Lira ilosci de la 
nrjebs Lap 1 tnitp trun ili inc mili i s ni 11 luí ir m, 1 il i s il il f ul d» 
ellas las m í Mi i a s lisuras q u i  1 u s I r e s a i1 «i1 su. v ol t n i c 11 , y 1 ri id f r s si 
m i t n 1 ssjlo hasta las dure de Is nocluc E l A y un trun i en tu rlr - 
ir  r m iu  ar u las 11 i m p r ¡ i ? d t i n c a n i li s«i n r i  11 q n «j J i a o d«1 a p a - 
gar se a medía u11e Jis1, y lo¡e rls»s 1«i o n s df n r ij o vulti?i«3n q ui se h u 1 o 
hnbran de a ln iu b ra r en 1ul meses ele vsrniino.

11. El A yuntóm e uto p nlra rniniciitar el i minero ríe brsij’j^,
aw iucondí sccut»  ̂ cnnio «h     y Iiaccr que rilumlircn mn«?
horas ' u l  las señaladas, ne uicnt,iJidfo«“ cníoiiLCf s 1 1 prpi'io slc 
co n tra ' i en la pía porción qi e «coitlsjorilla al rniiuieru de luce;’ 
ú  hor&c añadidas. Bí se aum» nhise el num ero de locos, serán 
de ene Jim del A y i  iitam ícn tc las gas cris de íust ilu r i n.

12. B i durante el plazo cM contrato dírse a conocer k  
ciencia nuevos sísiurnas d»1 alum brarlo c lrc tric o  rk m i ju r i '1 
resultados á ju ic io  de personas pi rita y puestos cu práclicM 
en otras poblacíone con e x ik  cat as fac torio, queda ol di gado 
el concesionario á im p lan tar la reform a, siem pre que hubiere 
tra n scu rrid o  la  m itad  del tiempo de la d uración de este con- 
fra to , sim tener por ello derecho a indem nización algu n a,

13. E l -.'alumbrado, eléctrico -se^eonsiderará de servicio pú-
. blico para todos los-efectos de la  expropiación, servidum bre 
: J  demás que afecte á:la  propíeda-dparticiilar, siendo decuen- 
4a del concesionario el abono de las indem nizaciones q u e co - 

• rrespondrui por este-concepto, y -el áu los desperfectos que se ¡ 
causen al coíociv: en los edificios-los soportes'aisladores., -etc. 

áEi A yu n tam ie n to  se obliga, como -entidad oficial, á gestionar 
la  d eclaración de u tilidad  p ú b lica de este servicio, si fuere 
■preciso, y  á ha-resolución de los expedientes y  cuestiones á  
q ue d iera m otivo.

14. E l servic io  ce alum brado, m a n ip u la ció n  y  aparatos, 
su  v ig ila n c ia  y  ■ reposición, estará á efmgo del concesionario^ 

■uiendo de ^u cuenta y  responsabilidad  lo s  desperfectos y  ro 
ju r a s ,  reservándose el A yun tam iento la alta inspección de l 
dedo el .servicio . Los daños que por c u a lq u ie r cause, aunque I  
m & n  de-m ano airad a, -sufran los aparatos., serán todos re p a - I  
rados inm ediatam ente por el eencesionairio para que el ser- f 
v ic io  no se resie n ta, á reserva de las reclam aciones que en su  f 
caso p u ed an proceder con tra lo s;causantes'..

15. E n  el caso de u n a  in te rru p c ió n  io ta i ó p a rc ia l del 
alum brado pú blico, queda n i co n tratista  obligado á s u m in is 
tra r el dé petróleo, encendiendo tantas lu ce s cuantas son la s  
incandescentes contratad as. P ara estoe casos, e l  Ayuntam ífeu- 

ito fa c ilita rá  al co n ce sío iiarío  los depósitos y  faroles que t i e m  I 
u&n la  actualid ad, los cuales se le entregarán por in v e n ta rio , 1 
y  siendo de cuenta del m ism o co n cesio nario  los gastos de pe- |  
itrófeo que se consum a, con servació n y  cu id ad o  de todos los | 

par-atos y  todos los demás gastos que se o rig in e n , s in  que | : 
pueda el A yuntam iento e x ig ir  deducción a lg u n a  de la  cara t i-  | 
ciad estipulada para el alum brado eléctrico, á no ser que la  j « 
p in te rru ció n  dure rriás de cinco días, en cuyo caso sólo se | < 
pagaran a razón de la  m itad del tipo del contrato d uran te el ; 1 
tiempo que permanezca el alum brado por petróleo. J f

116. El concesionario podrá u tilizar en los puntos que le convenga los soportes de los faroles del actual alumbrado por 
petróleo.
17. El v b n cesionario su m in is traT á  la luz eléctrica necesa

ria a las oficinas y de penden chas del M unicipio, y  éste abona
rá su hjyporlt  al precio a que resulte el de las lámparas de alumbrado público, u i  re lac ión á su intensidad y al número de linces di servicio. Esto, no obstante, si el concesionario establee iirn para  los p a r t icu la res  un precio menor, regirá éste 
W iiL ia i para el A a untam iento respecto á Ja luz que consum a en  sus oficinas y dependencias.

18. Tais faltas en el servicio del alumbrado público se cla
sificaren en L v is  y graves. Se considerarán faltas leves: pri- xnira, la extinción  de menos de la  décim a parte de las lám padas instaladas; segunda, la falta de lim pieza en los apara-

i1 tos; t i  re era, las oxidaciones en la luz; cu a r ta ,  la dism inución  en la tensión  normal de la corriente;  q u in ta ,  la d ism inución  ftn la intensidad,lum ínica di las lám padas  como consecuen
cia de su uso prolongado; y sexta, el descuido ó retraso en 
l ep a ra r  los desperfectos, l S erán  fallas  graves: p r im  1 repetición por tres veces 
m  u n  mes de cualquiera  d h s  i I tas  leves; segunda, la ex
t inc ión  de m as di la d ie i in  i  n t  ele las lámparas de incan
descencia ins ta ladas ,  o de todos los focos de arco voltaico; 
tercera , el es tar  m ás de cinco noches sin  funcionar la luz eléctrica; cuarta, el m a l servicio del alumbrado público en 
los casos que previeni la condición  4.a

10. P aia declarar  gra\ e u n a  fa l ta  será preciso que así lo 
acuerde el Ay untura tinto, después de o ir las explicaciones del 

, co n tra t is ta .  Declara da k v i  ó grave  una falta, y fijada la can
t idad, importe dt la m ulta ,  que será de 5 á 10 pesetas para 
las k n e s  y de 25 a 100 para las  graves se entenderá im puesta la m ulla al concesionario tu  su grado m ínim o cuando no se 
determine, y queda obligado al pago de la m ism a dentro del 
placo dt los dito días signiaitcM

2 0 . Serun causas para la rescisión de este contrato:
Xh La in te rrupc ión  del alumbrado por culpa del conce

sionario en m as  de la m itad de las lam paras y  arcos durante 
quince días lo n sceu th o s.

2 a f a falta  dt in tens id ad  lum ín ica contratada, compro- 
limdu a juicio de persona perita ,  durante ocho días en el espa
cio de u n  n u s ,  ó d u ran te  doce en dos m eses consecutivos 
tam bién.3h L ki nega tiva  del concesionario al cum plim iento de las 
d u n u s  condiciones d i l  contra to .  E sta  rescisión llevará consi
go la pérdida de la fianza, s in  perjuicio de ex igir gubernati
vamente al concesionario la  m u lta  e indem nización á que ¡ diere lu g a r  por los t r am ite s  de la  vía gubernativa de apre
mio* y dt u t i l iza r  co n tra  el concesionario cualquiera otra ac
ción que procediere.

21. F1 co n tra t is ta  se s o m e te n  á los Tribunales del dom i
cilio de la  Corporación m u n ic ipa l  que sean competentes para 
cunocer las cuestiones que puedan suscitarse.

I 22. Al cum plim ien to  de este contrato responderá el con
cesionario con los aparatos,  m aquinas, edificios y  cuanto  co m litu ya  la in s ta lac ió n  del alumbrado público, como tam 
bién con el importe de las m ensualidades vencidas ó pen- I dientes de pago, y A  A y u n tam ien to  con sus ingresos, á cuyo  ¡ fin consignara IcVorporación m u n ic ip a l  en el presupuesto de 
caria iiíitTla can tidad  necesaria pa ra  este servicio,

23. FI eoneesíiiiiorío queda au torizado p a ra  ceder ó t r a s 
palear este cuntra tu  a favor de otra persona ó Sociedad, s iem - pir qui el nuevo concrsionario ofrezca al A y u n tam ien to  la

| g 111" ii n t í 11 suficiente pa ra  el cum plim ien to  del presente con-  
l trato.

24. Durmiti el tiem po de este con tra to  e s ta rán  exentos de | arlutrío m un ic ipa l  todos los m ateriales y  sus tanc ia s  que seaneciMiriü emplear para la producción y el aprovecham iento 
de k ’ enrrgui eléctrica.

Tíiinliieii es tar  i exenta de m encionados arbitrios la ocu
pación de l,i vía pública por los apoyos, conductores y demás 
aparatos  anejos a la red eléctrica.

25. El a lum brado  por e lectr icidad deberá quedar estable
cido y  en disposición de func io nar  a los ocho m eses, conta
d la  desde la fecha en que se firme la escritura.

Pnr cada día que se re trase  después de expirar este plazo 
pagara  el coritratí-ty la  m u l t a  de 25 pesetas, á no ser que la  
falta no lo fuere im putable .

26 Beran de cuenta del concesionario satisfacer todos 
los gastón do ocritu ríi, copias, regis tro ,  anuncios y  los que 
pued in m caí sí uñarse ademas por la  falta de cum plim iento si

1! J enndíoíohp« del contrato.
2?. Se saca ra  a pub lica  l ic i tac ión  el a lu m brado  público de 

esta villa por d  sistf m a de electricidad, bajo el tipo de 8.500 
pese ta« anuales .

28. El pago se liara por trim estres vencidos y  en moneda corrirnte y sí no se efectuara á los quince días de su vencimiento, eí A yuntam iento abonará el interés anual del 6  por 1 0 0 ,.
29. La subas ta  pe hace á riesgo y  ventura para el contra

tis ta ,  sin que pueda pedir au m ento  de precio ni indem niza
ciones fuera de los casos previstos y  aun cuando ocurrieran  casos fo itu ítos.

Laredo 25 de Junio de 1897.= L a  Comisión. j
*

CONDICIONES ECONÓMICAS ¡
1 .a ;Se sacará á pública licitación  el alumbrado público de esta villa  por el sistem a de electricidad, bajo el tipo de 8.500 pesetas anuales.
2 .a El pago se h a rá  po r  trim estres vencidos y  en moneda  corriente, y si no se efectuara á los quince días de su ven cimiento, el A yuntam iento abonará el interés anual del 6  por 1 0 0 .
3 .a El p liego de condiciones facultativas y económ icas se hallará de m anifiesto en la Dirección general de A dm inistrac ió n  local y  en la  Secretaria de este A yuntam iento.
4 .a La Mibasía será doble y  sim ultánea, y  tendrá lugar el día 2 0  de Septiembre próxim o, á  las dos de la tarde, en la ex presada Dirección y  en la Casa C onsistorial de esta v illa , en la forma establecida en el art. 16 del S ea l decreto de 4  de Enero de 1883.
5 .a Comenzará la subasta por la lectura del anuncio y  pliego de condiciones que sirven de base para la m ism a.
6 .a Las proposiciones han de hacerse en pliegos cerrados,que se entregarán al Sr. Presidente durante ía m ed ia  hora s igu iente á la señalada para la subasta; estarán extendidas en

papel sellado de la clase 1 2 A, y arregladas al modelo que se
acompaña, uniéndose el resguardo acreditativo do haberseconstituido la fianza provisional del 5 por 100 del tipo seña- 
[ado para la subasta, ó sean 425 pesetas. También se a.comparará Ja cédula personal del proponente.

7 .a Pasada dicha media hora, procederá el Sr. Presidente á la apertura de pliegos, conforme lo dispone el Real decreto de 4 de Enero de 1883, cuyas disposiciones regirán como supletorias de este pliego en la subasta y sus incidentes, de las  
cuales se dará lectura.

8 .a La fianza definitiva que ha de prestar el concesionario  se fija en 2.125 pesetas, y habrá de consignarse en las Arcas  
de este M unicipio, quedando afecta á las responsabilidades 
del contrato.

9.a Si el concesionario dejara de cum plir las condiciones estipuladas, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio  del contratista y con todos los efectos que previene el art. 23 
del citado Real decreto.

Laredo 25 de Junio de 1897.= L a  Comisión.»
Las precedentes condiciones facultativas y económ icas fueron aprobadas por el Ayuntam iento en la sesión extraordinaria del 26 del corriente mes, y confirmadas por la Junta  m unicipal de esta v illa  qn la sesión del día de ayer.
Y para que conste, y  á los efectos oportunos, expido la  presente, de orden y con el Y.° B.° del Sr. A lcalde, en Laredo 

á 30 de Junio de 1897.= Y .°  B .°= E 1 A lcalde, Prim itivo Fuen- tecilla.r=Pedro Gutiérrez.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ANTEQU ERA

D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
\ Por el presente, y  con m éritos á causa que se sigue en este Juzgado por hurto de caballerías, cuyas señas a] final se ex- . presarán, de la propiedad de Manuel González Carneros y  

Francisco González Podadera, ocurrido en la noche del 23 al 24 del actual en terrenos del cortijo del Turco, de este tér
m ino, se ha mandado que por la Guardia civ il y demás agen- ; tes de la policía judicia l se proceda á la busca y rescate de ¡ dichos sem ovientes y  á la detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su leg ítim a ad
quisición , poniendo á unas y  otros á disposición de este Juzgado.

Antequera 27 de Julio de 1897.=Federico G rande.^P or  mandado de S. S., Jesús María Nogués.
| Senas de las caballerías.

Una m uía cerrada, de marca, pelo rojo claro, rayada por las patas, herrada y con el hierro M. G.
Otra m uía cerrada, dem arca, pelo m ohíno, herrada y  con  el m ism o hierro.
Una yegua con rastra de cuatro meses, pelo colorado, sie

te anos, cabos oscuros, con reparo en el ojo izquierdo, herrada de las cuatro patas y con hierro. J—5639
j BARCELONA—ATARAZANAS

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del distrito  de Atarazanas de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Car

los A yadis y A yadis, de veintisiete años de edad, casado, herrador, hijo de José y de Ana, natural de Atenas (Grecia), sin  dom icilio fijo, para que dentro del term ino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e 
M a d r i d ,  comparezca ante la A u diencia de este Juzgado, sita  en el paseo de Isabel II, núm . 1, piso segundo, á fin de practicar una d iligencia  de justic ia  en la causa crim inal sobre 
estafa que contra el m ism o se sigue; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en  derecho hubiere lugar.

En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades civ iles, m ilitares y demás personas de la p o lich  judicia procedan á la busca y captura del expresado Carlos A yadis y A yadis, po
niéndolo en su caso en uno de los calabozos de este edificio á m i disposición .

Dada en Barcelona á 22 de Julio  de 1897.—D ionisio Calvo .—Por orden de S . S .,J . Fernández. J—5640
BAZA

El Sr. Juez de instrucción  del partido, en este dia y e n  
causa que se instruye sobre falsedad y estafa á la Sociedad  de seguros sobre la vida La Previsión, ha acordado se cite  por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de A lm e
ría, á los testigos Leopoldo y  Juan Manuel Yaldés, vecinos de Tíjola, y cuyo actual paradero se ignora, para Que inm edia
tam ente comparezcan en este Juzgado á objeto He prestar 
cierta declaración; previniéndoles que de no verificarlo les; parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Baza 26 de Julio de 1897.=E 1 actuario, Joaquín Sánchez  Ruiz. J ~ 5617
CABRA

El Sr. Juez de instrucción  de este partido ha dictado pro
videncia mandando citar al gitano José Hernández Maña, vecino de Bujalance, con el fin de que comparezca en este  Juzgado en térm ino de diez días á prestar declaración en su mario por hurto de una m uía; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cabra 28 de Julio de 1897. = E 1 actuario, Juan de Dios¿ Pastor y Zafra. j  55 4 .4
CARLET

D. Luis de A driaenséns y Bartrina, Juez de primera ins^  tancia de esta v illa  y  su partido.
Hago saber que en el expediente que se sustancia, en este 

Juzgado y Secretaría que su stituye el que refrenda, instado  por D. José Marco Romero, casado, m ayor de edad, vecino  de esta población, ex Registrador de la propkdad de este partido y de los de Yerín, Cazorla y M ontblanch, para la devolución  de la fianza constitu ida á garantir el desempeño de ta l eargo, del que cesó, por jubilación, en este partido, en 31 de Mayo ú ltim o, egi providencia del día de hoy he acordado se anun cie dicha solicitud de devolución de fianza por m edio 
de edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r -d y en los  Boletines oficiales de las provincias á que corresponden los in dicados partidos cada seis m eses duronte tres años, citando  
á los que tengan que deducir a lguna reclam ación contra el 3xpresado D, José Marco Romero, por virtud del ejercicio de
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su cargo, para que dentro del referido plazo, á contar desde la  inserción, la deduzcan ante los Jueces de prim era instan
cia de los precitados partidos.Y para que surta  los efectos oportunos, libro el presente, que firmo en Carlet á 27 de Julio  de 1897.A=Luis de Adriaen- séns.—Por su  mandado, Vicente Farió Vallés. J —5620

CARTAGENA
D. M ariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don Francisco Povo, se siguió causa por el delito de hurto  contra  Pascual Escolano Guajardo, de veintidós años de edad, hijo  de Paulino y Micaela, soltero, n a tu ra l de Ibdes, partido jud ic ia l de Ateca (Zarogoza), vecino de esta ciudad, jornalero, sin instrucción; y habiéndose decretado la prisión ^de dicho sujeto por la Audiencia provincial de Murcia, sin que hasta  la fecha haya sido habido, en cumplimiento de carta orden del referido Superior Tribunal he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á Jas expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárcele s  de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resulten en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Murcia y Zaragoza y G a g e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 27 de Julio de 1897.=Mariano L ujá n .—Por su mandado, José Ruiz. J —5621

CASTELLÓN
El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón, en providencia de hoy, recaída en el sum ario que se instruye por este Juzgado sobre abusos deshonestos en la n iña Josefa Palatsí Sales, na tu ra l de Salsadella, cuyo hecho ocurrió en el lad rilla r de la Bada, de este término, por uno de los días de Pascua de Resurrección de este año, ha mandado se cite por este medio á Miguel Palatsí Sospedra, vecino de Salsadella, y padre de la referida niña, cuyo actual paradero se ignora, y un  mendigo, presunto autor del hecho de autos, que se decía llam arse José, na tu ra l de Carlet, sordo, de unos cuarenta y cinco anos, cuyas demás circunstancias no se han podido averiguar, como tampoco su actual paradero, para que comparezcan los dos indicados sujetos ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el en que se publique la  presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , con el objeto de ofrecerle el procedimiento ai primero y de recibirle declaración a l segundo; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Castellón 24 de Julio de 1897.=El Escribano, Esteban Albi. J —5622

CÓRDOBA
D. Emilio Fleury de la Calle, Juez m unicipal é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  Ceballos A lvarez, marido de Remedios García Coca, de este domicilio, para  que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle del Marqués del Villar, núm. 8, con objeto de ofrecerle el sumario que instruyo por hurto  de un  pañuelo de Manila, propio de la Remedios García Coca; previniéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Córdoba á 23 de Julio de 1897.=Emilio Fleury. =  .El actuario, por mi compañero Sr. Cámara Teodoro.J —5623

CUENCA
D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido .Por el presente hago saber que en el expediente gubernativo que instruyo sobre devolución del depósito hecho por D. Pedro Guerra y González-Serna, que ha cesado en el cargo 

de Registrador interino de la propiedad de" este partido, y cuyo depósito hizo en garan tía  del desempeño de tal cargo, se anuncia por cuarta  vez, por si alguna persona tiene que aducir contra el mismo reclam ación, lo verifique en el térm ino prevenido en el reglamento para la ejecución de la ley H ipotecaria,
Dado en Cuenca.á 27 de Julio de 1897.=Andrés Galindo. Por su mandado, Eduardo Molero. J —5625

FALSET
D. José Eduardo Tormo M artí, Juez de prim era instancia é instrucción de la Villa y partido de Falset.
Por el presente, y en v irtud  de lo dispuesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para la ejecución de la misma, se anuneia por qu in ta  vez que en 24 de Agosto de 1894 cesó D. Ildefonso Alvarez Navarro en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad de esta villa, para el que tenía prestada fianza de 5.U00 pesetas en metálico en la sucursal de la Caja general de Depósitos de Tarragona; y habiéndose solicitado por el interesado se anuncie el referido cese para la devolución en su día de la expresada cantidad ó del exceso de la m itad, puesto q úela  del Registro  de Huesca á que se aplicó la de esta villa de Falset, único que ha servido afecto á dicha fianza, es solamente de 2.500 pesetas, se publica el presente, por el cual se cita á los que tengan que deducir alguna reclam ación, para que dentro del plazo de tres  anos, á contar desde el día 10 de Febrero de 1895, en que se publicaron los primeros edictos, la presente ante este Juzgado de prim era instancia en debida forma.Dado en Falset á 22 de Julio  de 1897.=Eduardo Tormo. =  Por m andado de S. jSL Bienvenido Pascó. J —5626 '

GÉRGAL
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á ^Francisco Rodríguez Fernández, natura l de Fiñana, de cin

cu en ta  años de edad, jasado, cuyo paradero en la actualidad 
se Ágnora, y con el fin de deDtrode]. térm ino de diez días, j  

contados desde el siguiente aL<;:3 ÍBsereidn mi la G a c e t a  ! 
de Mad'^jd y Boletín oficial de la w oviiicia, comparezca en ! este Juzgado para que tenga lugar la ' Práctica de cierta dili
gencia en censa  que en este Juzgado se ,*%he por el delito de '

I hu rto  y lesiones; apercibido que de no comparecer será de- 1 clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Gérgal á 23 de Julio de 1897.=Francisco Esteban. =E1 actuario, José María Rodríguez. J —5627

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se tram ita  sumario por su stracción de dinero y efectos de Marcelo Zamorano Velasco, ocurrido en la m adrugada del 28 de Junio último en la villa de ,Recas, en cuyo sumario he acordado llam ar por edictos, oue se insertarán  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á los autores de dicha sustracción de* dinero y efectos, que después se describirán, y á cuantas personas tengan alguna noticia acerca del indicado hecho, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de ocho días, contados desde el en que tenga lugar la publicación de dichos edictos en los periódicos citados, con el fin de que pres- 

I ten declaración por lo conducente; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente en derecho.
Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades civiles é individuos de la policía judicial la busca del expresado dinero y efectos, así como la detención de las personas en cuyo poder se hallaren, si no acreditasen su legítima procedencia, poniendo unos y otras á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habidas.Dado en Ulescas á 27 de Julio de 1897.=Enrique Aguilera .= P o r su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Dinero y efectos.
En metálico 112 pesetas, sin que conste en qué clase de monedas.Un colchón.
Varias sábanas.
Y varias fundas de almohadas, m arcadas con las iniciales B. y C.
Un pañuelo m antón merino.Unos pañuelos de seda.Una colcha de cama.Varios vestidos.Una faja de estambre negro.Y una pieza de lienzo blanco. J —5642

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.Doy fe que en la causa seguida en el mismo, y 'por mi E scribanía, por robo y homicidio contra Lázaro Pérez Fernandez, hijo de Miguel y de Romualda, de cuarenta y cinco años de edad, alguacil del Ayuntam iento; Saturio García Rodríguez, hijo de Vicente y de Josefa, de veintinueve años de edad, vigilante de consumos; Regino Sánchez y López, hijo de Juan  y de Getrudis, de trein ta  y seis años de edad, tam bién vigilante de consumos; Epifanio Arroyo y Arroyo, hijo de Ildefonso y de Benita, de treinta y cinco años, jornalero, Benito Díaz Aguado, hijo de Alejo y de Felipa, de cincuenta y cuatro anos, propietario, y Mariano Gómez Solano, hijo de Jacinto y de Catalina, de cincuenta y dos años, jornalero; pl Díaz natural de Palomeque, los demás de Casarrubios del Monte, de donde todos son vecinos, de estado casados, se dictó sentencia por la audiencia provincial de Toledo en 18 de Marzo de 1896, cuya parte dispositiva dice así:
«Fallamos que debemos condenar y condenamos á los procesados Lázaro Pérez y Fernández y Epifanio Arroyo y A rroyo, como responsables del delito complejo de robo y homicidio, á la pena de muerte, que se ejecutará en Illescas, en la forma establecida por el Código penal y el Real decreto de 24 de Noviembre de 1894, y en el caso de obtener indulto de la expresada, á la de inhabilitación absoluta perpetua, si no se les rem itiera expresamente: se condena asimismo á Regino Sánchez y López, como autor del delito de asesinato, á la pena de cadena perpetua, con su accesoria de interdicción civil y á la de inhabilitación perpetua absoluta si fuere indu ltado, y al serlo no se le rem itiera expresamente; y á Saturio García Rodríguez, como encubridor del delito complejo de robo y homicidio, á la de ocho años y un día de presidio m ayor, con la accesoria de inhabilitación absoluta temporal en 

toda su extensión, y al pago cada uno de los cuatro referidos 
de una sexta parte de costas procesales, debiendo entregar el Lázaro Pérez, Epifanio Arroyo y Saturnino García, solidaria y mancomunadamente á los herederos del interfecto, por vía de restitución, la cantidad de 320 pesetas, y además los tres referidos y Regino Sánchez, á los mismos y en igual forma, la de 1.500 pesetas como indemnización de perjuicios; se declara el comiso de la pistola, escopeta y proyectiles, como instrum entos del delito; entréguese á Aurora, Santiago Díaz, la chaqueta, camisa, sombrero, saca y navaja, cincha de cáñamo y cartera que pertenecieron al Vicente Montoya, así como la m uía depositada, si aun no lo hubiere sido, apro- , bándose por sus propios fundamentos el auto en que se declaró la insolvencia de los referidos procesados, y entendiéndose admitido de derecho el recurso de casación en beneficio de los reos Pérez y Arroyo por la naturaleza de la pena que se les impone, y elévese esta causa original á la Sala segunda del Tribunal Supremo, con certificación de los votos reservados que hubiere ó negativa en su caso, en la forma y dentro del térm ino que la ley establece; se absuelve librem ente á los procesados Benito Díaz Aguado y Mariano Gómez Solano, declarando de oficio las dos sextas partes de costas restantes, poniéndoles inm ediatamente en libertad, si no estuvieren presos ó detenidos por otro motivo, alzándose el embargo practicado en bienes de Gómez Solano.»

Cuya sentencia fué declarada firme en 3 de Mayo últim o, 
en que por Real decreto de indulto fueron indultados de la pena de m uerte los condenados á ella, conmutándosela por la de cadena perpetua y accesorias correspondientes.

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e y a  d e  M a d r id  por lo que, respecto á la inhabilita-! ción absoluta perpetua á que el Lázaro Pérez Fernández v 
| Epifanio A rro jo  y  Arroyo fueron condenados, expido el presente en D iucas' d 27 de Julio de 1897.=Eugenio Pérez del 

Cerro. J -5 6 4 3
LA BISBAL

Por el presente, y eii ^ r f u d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, providencia de esta fecha, en 
m éritos de sum ario sobre robo Gustillo de Haro la noche

del 12 al 13 del actual, se cita, llam a y emplaza al que se haya encontrado á faltar una escalera de mano de ocho esea- calones, que en la m añana del 13 fué encontrada frente la pared de Mediodía de la casa núm. 2 de la calle del Castillo de dicho pueblo, á fin de que dentro del termino de ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; bajo aperci- i bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en j derecho hubiere lugar.
j La Bisbal 26 de Julio de 1897. = P o r acuerdo del actuario Vicens, Ensebio Planells. J —5644

MADRID—BUENAVISTA
j En v irtud  de providencia dictada con fecha 2 del actual I por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavis- I ta de esta Corte por consecuencia de demanda deducida por | Dona Ju lia  Codorníu de la Matta contra D. Francisco Rodrí- i guez Troncoso, sus herederos y derecho habientes, cuyo para- 1 clero se ignora, sobre que se declaren extinguidas dos" obliga- ! clones hipotecarias constituidas sobre los alquileres de la casa núm. 41 moderno, con vuelta á la del Río, con fecha 25 de Noviembre de 1858 y 17 de Diciembre del mismo año, por ¡ D. José Coll, como padre y representante legal de Doña Luisa Coll, á favor de D. Juan cíe Dios Muñoz, por las cantidades respectivas de 22.800 y 26.000 reales, que fueron cedidos á D. Francisco Rodríguez Troncoso, según escritura de 21 de Noviembre de 1859, se emplaza por segunda vez, por acuerdo do la presente, á dicho cesionario, sus herederos ó derecho habientes, para que en el término improrrogable de cinco días, contados desde la ú ltim a publicación de este edicto, comparezcan en autos á contestarla; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , exp;do la presente ceduA en forma de edicto, que firmo con el V.° B.° de S. S. en Madrid á 9 de Agosto de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez de prim era instancia, Manuel del Valle.=E1 Escribano, A ntonio Lage. X -  245
MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, interino Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Morales y Federico Mora, los cuales firmaron una declaración de identidad del voluntario Eugenio Baza Cucarella, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia,

I sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria y ser reducidos á prisión en causa que se instruye por falsedad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 29 de Julio de 1897.=Antonio Cubillo y M uro.=  El Escribano, por habilitación, Apolinar Lasso de la Vega

J —5646

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez interino de primera instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Fernández, que firmó el padrón para adquirir la c dula de vecindad eí voluntario para Cuba Eugenio Cucarella, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria y ser reducido á prisión en causa que se le instruye por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 29 de Julio de 1897.= Antonio Cubillo y M uro.=  El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

J —5647
MADRID—PALACIO

En virtud  de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de prim era instancia del d istrito  de PaDcio de esta capital y Escribanía de D. Antonio Pon ce de León, en los autos declarativos do mayor cuantía promovidos por el Procurador D. Francisco Morales en representación de Doña Isabel Merle y G orriarán, vecina de esta Corte, contra personas ausentes y desconocidas, sobre cancelación de censos y g ravámenes que afectan á las fine s que se expresan á continuación, por la presente se cita y emplaza por segunda y últim a vez, para que comparezcan en dichos autos, personándose en forma, dentro del plazo improrrogable de cinco días, contados desde la inserción de esta cédula. y con el apercibimiento de que si transcurre  este segundo término sin comparecer se les declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda, á instancia del actor, á los que se crean con derecho á todos ó cada uno de los siguientes bienes:Primero. Un censo de once mil reales de principal y doscientos setenta y cinco de réditos impuesto por Fray F ran cisco Rozas, apoderado de la Congregación de San Francisco de Sena, en favor de las Memorias que en Torrejón de Velasco fundó Doña A gustina de Avendaño sobre tres casas, entre 
las que figura la núm. 23 moderno de la calle de Ministriles 
de esta CorteSegundo. Otro de ocho mil duendos ú ochenta^y ocho mil reales, perteneciente al mayorazgo que fundó D. José Pé
rez de Soto. . i i -Tercero. Otro de cuatro mil cuatrocientos reales # ele prin 
cipal, con réditos al dos y medio por ciento al *:no, impuesto por el apoderado de la Congregación de m inF rm cisco  cíe Sena en favor del vínculo que fundó D. Antonio Cañete.Cuarto. Otro de cinco mil nuevecientos ocho reales tres 

\ maravedises en favor de las Memorias de Francisco ^Perez, 
jj impuesto sobre la casa núm. 48 moderno de la cade dei 
I Olivar.f Quinto. Otro de mil trescientos ochenta y siete m arave- í dises de r e n t a  al año en favor do Dona. Catalina B,Mu osa, re ducido después á un rédito de seiscientos noventa, y tres m aravedises y gallina y media en favor de la  m ism a C atalina
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Reinosa, y más tarde en la del convento de San Martín de
esta villa. >

Sexto. Un crédito hipotecario de cinco mil reales de prin
cipal sin interés, impuesto sobre la casa núm. 33 de la calle 
de Buena vista, y constituido por escritura de 13 de Diciem
bre de 1830 á favor de D. Eduardo Montalvo.

Y séptimo. Otro crédito hipotecario impuesto sobre la 
misma casa en escritura de 26 de Marzo de 1833, y reconoci
do áD . José Fernández Acero, importante quince mil seis
cientos cuarenta y cuatro reales.

Madrid 2 de Agosto de 1897. =E1 actuario, por mi compa
ñero Si*. Ponce de León, J. Benítez. X —242

MADRID—UNIVERSIDAD

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versid ad  y  mi Escribanía penden autos ejecutivos, seguidos 
á instancia de D. Román Pérez Camacho, contra D. Agustín 
García Alvarez y D. Luis García Buiz, sobre pago de pesetas, 
en los que se lm"dictado la sentencia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Mayo 
de 1897, el Sr. D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera dt esta Corte y 
Juez de primera instancia dtl distrito di la Universidad yle 
la misma, habiendo visto los presentes autos ejecutivos, in
coados por D. Joaquín Bipoll y Franco, empicado, dt e*di do
m icilio, representado por ti Procurador D. Jost Cirilo Día? y 
Zaragozano,, bajo la dirección del Letrado D. José García G o- 
ñi y continuados por D. Ruinan Pert? Camacho, en concepto 
de pobre, curial, del mismo domicilio, representado por el 
Procurador D. Francisco Miranda y García Cernuda, siendo 
su Abogado dirictor primeranunti D. Apolinar Lasso de la 
Vega, v después D. Ramón de Soler, contra D. Agustín Gar
cía0 A l ia n -  y D. Luis García Rui-, id primero hospedero, de 
esta -ucmduJ, t mluui como pebre en cuyo concepto le fue
ron nombrados de oíicío ti Procurador D. Jo sí Lastro y que- 
sada y ti Lttrado D. Emilio Ortiz y Eopeñn; y el segundo em
pleado en el Cuerpo de Ti legra fotí," domiciliado en Cambados, 
declarado en rebeldía, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su valor, entero y cumplido pago al acreedor D. Román Pé
rez Camocho de las 1.890 pesetas de principal, intereses del 6 
por 100 anual elesde qut fueron requeridos ele pago, y costas 
cntisíulas y que se causen hasta la total solvencia, á cuyo 
pago contieno expresamente a los referidos deudores.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juagando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Ponce de león .

Publicación.—Leid.i y publicada fué la anterior senten
cia por el Hr. D. Luis Ponce de León y di la Higuera, M agis
trado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito di la Universidad de la m is
ma, liisliándose celebrando audiencia pública en el día de la 
lecha.

Madrid 20' de Mayo de 1897, que doy fe .— Ante mí, Fe
lipe González Bernabé.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo 
con lo mandado, expido el presente, que firmo, con el
del Sr. Juez, in Madrid á 23 de Julio de 1897— V .° R..°=AE1 
Sr. Juez, Ponce de L eón— El Escribano, por mi compañero 
¡Sr. González Bernabé, EstebanUnzueta. 292—P

D. T uis Ponce de I eón, Juir de primera instancia y  de 
instrucción di i distrito de la Universidad de esta Corte.

Pui* la presente cito, lhiruu y emplazo á Francisco Sán
chez, que vhíú  en la calle Peninsular, núm. 3, piso cuarto 
irquii nía, en casa di Doña Marcelina Madariaga, para que en 
il termine di die? días, contados des le el siguiente al en que 
esta requisitoria m inserte en la G * ce ta  d e  Mvduid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en d  Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con objeto de responder á los 
cargos que contra el resultan en causa por contrabando d© 
tabaco; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebel
de y le parara el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo ¡n todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso Je ser habido lo  pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 23 do Julio de 1897— Luis Ponce de L eón— El Es
cribano, por mi compañero Sr. Moreno, Fermín Suárez y Ji
ménez. J—5629

M ALAGA— Á LAMEDA

 ̂ B. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel, alias Arrisi, cuyas circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér- ¡ 
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y Ga- 
c e t a ^  d e  M a d r id ,  comparezca en la audiencia de este Juzga
do, sito en la planti baja del edificio ex convento de San 
Agustín, calle del propio nombre, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y consorte 
se sigue por hurto de manzanas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, t¡\nto civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca y detención de dicho individuo, caso de ser 
habido, poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á .21 de Julio de 1897— Sebastián Mi- 
guel.=Por mandado de S. S,, Antonio González y González,

J—5648

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Federico A illón  Ousquejo, de esta vecindad, cuyo actual pa
radero y dem s circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado, sito en 
la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, para 
responder á los cargos que íe resultan en causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto de una navaja; apercibido 
que de no hacerlo Íe parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c i 
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
!?  i i Cm ^ enc^ n  .y conducción á las cárceles de esta c iu - 
hGfirL *ncl̂ cai:lt0 sujeto, dándome conocimiento, caso de ser

A J A  en MlUí!8'a á 26 do Julio de 1897.=Sebastián Mi
guel. _ i  or su mandado, Manuel Raudo y Díaz. J— 5649

| MÁLAGA-MERCED

; D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de¡ 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Teresa Hidalgo Sánchez, n ctu rd  de esta ciudad, hija de Mi
guel y de Juana, bautizada en la parroquia de los Santos 
Mártires, de setenta años de edad, viuda de Juan Domínguez 
García, sin instrucción, que habitaba calle de Mármoles, ig 
norándose el húmero, y cuyas señas personales son: estatura 
mediana, cara entrelarga, nariz y boca grandes, pelo entre- 
cmo, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la publicación de la pre - ente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia respectiva
mente, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que la resultan en causa contra la misma seguida 
sobre hurto; apercibida que de no comparecer será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía jhdicial man
den proceder y procedan á la busca y detención en la cárcel 
á mi disposición de la expresada.- Teresa Hidalgo Sánchez.

Dada en Malaga á 23 de Julio de 1897— Francisco Galle
go. =  Por mandado de S. S , , el Secretario , José Trío y 
Márquez. J—5650

PLASEMOIA

D. Eugenio Es té vez Bus til lo, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á ■ Bernabé 
Ge so nova Edreira, natural de Aganzo (Madrid), de veinti
cuatro años de edad, licenciado de presidio, que le acompaña 
una mujer llamada Florentina García Doncel, de unos trein
ta años de edad, untura! de Becerril (Falencia), y Francisco 
Eulogio Martín Toribio, natural de Garvín de la Jara (Cáce- 
risb  de cincuenta años de edad y licenciado también de pre
sidio, todos de oficio quincalleros, para que dentro del térm i
no de diiz días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezcan en iste Juzgado con el fin de prestar declaración en 
causa que se instruye por hurto de chorizos y costillares de 
cerdo; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plnseneia á 22 de Julio de 1897— Eugenio Esté- 
vez Bustillo— De su orden, P. S., Miguel González.

J—5633

PURCHENA

D. Tomás Pérez Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio del Valle, vecino de Almería, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración que está 
acord da en causa que se sigue sobre denuncia del Sr. Dele
gado de Fia cien a por prevaricación y otros delitos; bajo 
apercibimiento que de ño verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Purchena á 20 de Julio de 1897— Tomás Pérez 
Pérez— Por su mandado, Pedro Rubio. J—5634

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En la causa criminal incoada en el Juzgado instructor 
del Escorial contra Marcelino Quirico Julio Hernández por 
el delito de robo, se ha dictado providencia en el día de hoy 
por la Sección cuarta de esta Audiencia provincial, señalan
do el día 23 de Agosto próxim o, á las ocho y media, para 
dar comienzo á las sesiones del ju icio  oral, acordando se 
cite al testigo Julián Carazo Blanco, para que en los expre
sados día y  hora concurra al Palacio de Justicia, y local 
donde la indicada Sección primera de Vacaciones celebre 
sus sesiones, á declarar en el expresado ju icio; bajo la multa 
y demás responsabilidades que establece el núm, 5.° del ar
ticulo 175 de la ley de Enjuiciamiento crim inal para los casos 
de no comparecencia.

1 para que tengan lugar las citaciones acordadas extien
do la presente cédula original, que autorizo y remito al Juez 
de El Escorial, en Madrid á 28 de Junio de 1897.= P . H., Li
cenciado Carlos de Zumárraga.

Y  siendo desconocido el actual dom icilio del testigo Ju
lián Carazo Blanco, se le cita por medio de la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en San L o
renzo del Escorial á 6 de Agosto de 1897— El Escribano, 
Gonzalo Moreno. J -  5840

SEVILLA—SAN VICENTE

D M mu el Ferrer de Cuadra, Abogado de este Ilustre Co
legio, T c ibano y  Secretario de gobierno del Juzgado de pri
mera ni tancia é instrucción del distrito de San Vicente de
esta c iu l  td.

Dov b que en dicho Juzgado y por ante mí se ha instrui
do el expediente de que se hará referencia, en el que se ha 
dictado la sentencia que á la letra copiada, es como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, á 27 de Julio de 1 97. 
D. Juan Gordillo Tillalón , Juez de primera instancia é in s
trucción del distrito de San Vicente de la misma y su parti
do, habiendo visto este expediente de jurisdicción  volunta
ria, ̂ seguido á instancia de D. Calixto de Paz y Domínguez, 
vecino de esta ciudad, viudo, del comercio, y de edad mayor 
de sesenta años, como albacea del Presbítero D. Agustín Ro
mero Llosa, sobre declarar á Doña Antonia Gómez y Vigo
res, heredera ab intestato de su hija Doña Josefa Ciebra y 
Gómez, y previamente para ello declaran la presunción del 
fallecimiento del marido y padre de aquéllas respectivamen
te D. José María Ciebra; y

Resultando que el D, Calixto Paz y Domínguez presentó 
escrito acompañado de la partida de defunción de Doña Jo
sefa Ciebra y Gómez, ocurrida en Junio de 1877, y de la que 
resulta haber fallecido en estado de soltera y de treinta y 
seis años de edad: de otra partida de casamiento de D. José 
María Ciebra con Doña Antonia Gómez y Vigores, efectuado 
en Abril de 1839; de una certificación del Registro civil acre
ditativa del fallecimiento del Presbítero D. Rafael Viejo y 
Ruíz, ocurrida en Mayo de 1895; del testamento del Presbí
tero D. Agustín Romero y Llosa., por el quo se acredita que 
sus misinos albaceas lo eran I). Rafael Viejo, que falleció an
tes que el testador, y el concurrente D. Calixto de Paz; mani
festando que tenía interés con la personalidad referida y 
que acreditaba con los documentos prerrelacionados, para 
poder cum plir el encargo de albacea; que se declarara á Doña 
Antonia Gómez y Vigores heredera ab intestato de su hija D oia

Josefa Ciebra y Gómez, y esperaba que el Juzgudo le admitiera 
inform ación testifical con citación fiscal acerca de dicho ex
tremo, y acompañaba el interrogatorio por que habían de ser 
examinados los testigos que presentaran; y  por un otrosí su
plicaba que terminado el expediente se desglosaran los do
cumentos que acompañaban, dejando de ellos testim onio eñ 
sucinta relación, y se le entregaran con testim onio del auto 
que recayera:

Resultando que habiéndosele exigido al D. Calixto Paz 
acreditara el motivo de solicitar como albacea del D. A gu s
tín Roméalo y Llosa la declaración de heredero ab inténtate 
referida, presentó una escritura, primera copia de descripción 
de finca, otorgada por el D. Agustín Romero y Llosa á conse
cuencia de la muerte de Doña Antonia Gómez y Vigores, que 
en su testamento lo declaró heredero universal, por cuya r izón 
hizo suya una casa en esta ciudad, calle Ravetá, hoy Mora- 
tín, núm. 16, y no existiendo en la titulación de dicha finca,, 
que heredó áe su m^dre la Doña Antonia Gómez y Vigores, 
el requisito de h.aber sido declarada heredera ab intestato de 
su hija D ola  Josefa Ciebra y Gómez, se hacía indispensable 
esta declaración para completo arreglo de la titulación ex
presada:

Resultando que admitida con citación  Fiscal la inform a
ción testifical-solicitada, declararon el Presbítero D. Manuel 
Eseobedo y Sosíats, el Presbítero D. Eusebio Velasco y Vilches 
y D. José Manuel de Chichina y Leyza, los que aseguraron 
que por el trato y relaciones que con la familia tenían, sabían 
que Doña Josefa Ciebra y Gómez había fallecido sin otorgar 
testamento, y que al tiempo de su fallecim iento no existía 
otro heredero ab intestato de ella que su madre Doña Antonia 
Gómez y Vigores:

Resultando que pasado el expediente al representante del 
Ministerio público, lo devolvió manifestando que por las par
tidas de defunción de Doña Josefa Ciebra y Gómez y de m a
trim onio de sus padres D. José María Ciebra y Govea y Doña 
Antonia Gáíttez y Vigores, se justificaba el fallecimiento de 
aquélla, como también que era hija legítima de estos; pero 
no ocurría lo mismo en cuanto se debe considerar á la Doña 
Antonia Gómez y Vigores única heredera universal de su 
hija la citada Doña Josefa Ciebra y Gómez, pues para esti
marlo así era indispensable se justificara el fallecimiento de 
su padre y legítimo ascendiente D. José María Ciebra y G o
vea, ó en su caso la declaración de presunción de muerte del 
mismo, si es que, como aparecía del testamento otorgado por 
su mujer Doña Antonia Gómez, y que se insertaba en la es
critura de descripción de bienes otorgada por D. Agustín R o
mero, obrante en los autos, no consta cuál sea su paradero, 
por haberse ausentado á los pocos años de su casamiento; que 
en tal virtud estimaba que se hallaba incompleta la justifica
ción ofrecida en tanto no se traiga á los autos* el documento 
referido:

Resultando que instruido D. Calixto Paz del dictamen fis
cal, presentó escrito manifestando que, según acreditaba con 
los documentos que obraban en el expediente, y el que ahora 
presentaba, hacía más de treinta años que se ausentó de esta 
capital D. José María Ciebra y Govea, sin que hasta la fecha 
se supiera de él ni cuál fuera su paradero, presumiéndose 
fundadamente que, dada la edad que tenía cuando se ausentó 
y el tiempo desde entonces transcurrido, debía haber falleci
do, y suplicaba que habiendo por presentado el escrito y do
cumento que acompañaba, se sirviera ordenar lo procedente 
á fin de que se dictara auto declarando la presunción de de
función de D. José María Ciebra y Govea, y, por consecuen
cia, declarar única y universal heredera ab intestato de Doña 
Josefa Ciebra y Gómez á su madre Doña Antonia Gómez y 
Vigores;

Resultando que pasado de nuevo el expediente al Sr. Fis
cal, éste lo devolvió, manifestando que, habiéndose solicitado 
por D. Calixto Paz la declaración de presunción de muerte de 
D. José María Ciebra, á los efectos de la declaración de here
deros ab intestato, interesada que se practicara la correspon
diente inform ación testifical para justificar en el expediente 
que D. José María Ciebra se ausentó de esta capital hace más 
de treinta años, ignorándose su paradero, y sin que desde 
que lo hizo se hayan tenido noticias del mismo, á cuyo efec
to debería comprender la inform ación los extremos de que se 
acreditara el hecho de haberse ausentado hace más de treinta 
años de esta ciudad el D. José María Ciebra, marido de la 
Doña Antonia Gómez y Vigores, ignorándose su paradero y  
fecha ó época en que se hubiera ausentado; que desde que se 
ausentó no ha habido noticias suyas, y caso de haberla en 
qué fecha; que dicha inform ación debía practicarse con cita
ción del Sr. Fiscal; que habían de ser tres por lo menos los 
que de declararan, y que el actuario diera fe de conocerlos:

Resultando que admitida la inform ación interesada por el 
3r. Fiscal, declararon los Presbíteros D. Manuel Eseobedo y 
Sosiats y D. Eusebio Belasco y Vilches y D. José Manuel de 
Ohiclana, de los que el Escribano da fe conocer, aseguran
do hacer más de treinta años que se ausentó de esta ciudad 
D. José María Ciebra y Govea, sin que de él se tenga noticia 
ni se sepa su paradero, presumiéndose por tales razones que 
haya fallecido:

Resultando que pasado de nuevo el expediente al Sr. Fis
cal, éste lo devolvió manifestando que, practicada la in for
mación testifical interesada, y justificándose por ella que Don 
José María Ciebra se ausentó de esta ■ ciudad hace más de 
treinta años, sin que desde que lo hizo se hayan tenido n oti
cias de su paradero, este Ministerio no se opone á que el Juz
gado, en su consecuencia, dicte sentencia declarando la pre
sunción de muerte del ausente, conforme solicita D. Calixto 
de Paz en su escrito de 14 de Mayo último, publicándose di
cha sentencia en los periódicos oficiales:

Resultando que en este expediente se han observado los 
trámites legales:

Considerando que tanto de los documentos presentados 
cuanto de la inform ación testifical practicada, resulta pro
bado de manera que no deja lugar á duda ninguna que Don 
José María Ciebra y Govea, que casó con Doña Antonia Gó
mez y Vigores en 3 de Abril de 1830 se ausentó de esta c iu -  
dad á los pocos años de casado, y hace más de treinta se i g~ 
ñora su paradero, ni se sepa de el, siendo de creer que h:aya 
fallecido:

Considerando que atendido que habiendo transc urrido 
más de treinta años desde que desapareció el ausente, D. José 
María Ciebra y Govea, dejándose desde entonces d e tener no
ticias suyas, el Juzgado, á instancia de parte interesada, 
debe declarar la presunción de'muerte* com o establece el ar
tículo 191 del Código civil:

Considerando que aunque se trata en est'os autos de la de  ̂
ciar ación de herederos ab intestato de DoGa Josefa Ciebra y 
Gómez, como en ella pudiera ser interesado D. José M aría 
Ciebra, hay que esperar resolver sobre ‘Aquella declaración G 
que sea firme la de presunción de moverte que, con arreglo  á 
lo que previene el art. 192 de d ;c no Código, no puede e je cu 
tarse hasta después de seis dieses, contados desde si\ publi
cación  en los periódicos Oficiales:

Vistos los artíeu los/191 , 1 9 2 , 193 y 194 cLl Código civil v i
gente y demás pertinentes;
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Fallo que debo declarar y declaro la presunción del falle

cimiento del ausente I). José María Ciebra y Govea, y man
dar, como mando, que esta sentencia se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  j  poleñn oficial de esta provincia por térmi
no de seis meses, transcurridos los cuales se dé cuenta para 
acordar lo que corresponda.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Juan Gordillo Villalón.=H ay una rúbrica.

Publicación.—Dio y publicó la anterior sentencia el señor 
D. Juan Gordillo Villalon, Juez de primera instancia del dis
trito de San Vicente, estando celebrando audiencia pública en . 
el día de su fecha, ante mí, de que doy fe.=Licenciado Ma- j 
nuel Ferrer.—Hay una rúbrica.» I

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito. Y ¡ 
para que conste y acompañe á oficio que se dirige al Ilustrí
simo Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 
cumpliendo con lo mandado, expido el presente en Sevilla á 4 
de Agosto de 1897.—Licenciado Manuel Ferrer. X —248

TAFALLA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de Tafalla 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mauro García y 

Garrido, de diez y ocho años de edadT soltero, jornalero, na
tural y domiciliado en Santacara, de estatura regular, más 
delgado que grueso, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
boca ídem, barba poca, cara delgada, color cetrino, y como 
seña particular tiene una cicatriz en uno de los labios de la 
cara, para que responda á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por el delito de disparo y lesiones; aper
cibiéndole que si no comparece dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
conducción, en su caso, á la cárcel del partido de referido 
procesado.

Dada en Tafalla á 27 de Julio de 1897.=Jacinto Corna
go.=D e su orden, Francisco Javier Errea. J—5626

TINEO
En virtud de carta-orden de la Audiencia provincial de 

Oviedo, el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Diego Lo
rente Rodríguez, en providencia del día de hoy acordó citar por

edictos, que se inserten en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á D. Eleuterio Rodríguez y Pérez, vecino que fué de 
Cima de Villa, en Allande, y hoy domiciliado en Madrid, 
para que el día 17 del actual, á las diez de la mañana, com
parezca ante dicha Audiencia provincial á declarar como 
testigo en el juicio oral que se ha de celebrar, correspondien
te á la causa seguida contra Severo Rodríguez y otros por le
siones.

Y para que sirva de citación al D. Eleuterio Rodríguez, 
libro la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Tineo 6 de Agosto de 1897.=Maximino Castañón.
J—5863

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Ubeda y su partido.
Hago saber que por D. Emilio de Castro y Almendros, 

Registrador de la propiedad interino que ha sido de esta 
dicha ciudad, se pretende retirar la fianza que para garantir 
el desempeño de dicho cargo tenía prestada. En su conse
cuencia, las personas que se crean con derecho á hacer algu
na reclamación, lo verificarán ante este Juzgado en el tér
mino de seis meses, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
que se reproducirá cada mes por espacio de dicho término, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 267 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dada en Ubeda á 6 de Abril de 1897.^=Mauro Santiago 
Portero. =P or su mandado, José M. Tamayo.

J—2117
VITIGUDINO

D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de Viti- 
gudino y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidas en los 
números 1.° y 3.° del art. 335 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, llamo á Isabel Rivero Vázquez, soltera, natural y ve
cina de Boada, y á María Rosa Calvo, soltera, de la misma 
naturaleza y vecindad, cuyos demás datos y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente eh la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten ante este Juzgado, á fin de practicar una 
diligencia en causa criminal que se las sigue por hurto de 
bellotas; bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes y de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al prqpio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente, 
exhorto y requiero á las Autoridades y agentes de policía ju

dicial se sirvan proceder á la busca y captura de expresadas 
sujetas, y á su conducción, caso de ser habidas, á disposición 
de este Juzgado.

¡ Dada en Vitigudino á 22 de Julio de 1897.==Santiago Mar
tín Negrete. J—5638

Juzgados municipales
MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Julia López Ramírez, 
de veintisiete años, soltera, natural de San Sebastián, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que el 
día 21 del actual, y hora de las nueve de su mañana, compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hor- 
taleza, núm. 5, principal, á ser reconocida por el Médico fo
rense de las lesiones que sufrió el día 24 de Julio último; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—5864

NOTICIAS OFICIALES
| Sucursal del Banco de España en Lug;o.
! Habiéndose extraviado un resguardo de Depósito transmi

sible, núm. 409, expedido por esta Sucursal en 21 de Noviem
bre de 1893, á favor de D. Evaristo Vilela Rodríguez, consisten
te en 1.500 pesetas nominales de 4 por 100 perpetuo interior, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 19 y 28 de Julio último, fechas de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según deter
mina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Lugo 9 de Agosto de 1897.=E1 Oficial Secretario, Federico 
Perea. X —184-2

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

S itu ación  en  31 d e  E n ero  d e  1897

A CTIV O
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de xAlar á Santander..............................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.............. ............... ..
Idem de Tudeía á JBilbao.................... .............................................
Idem de Barruelo.......................................................................
Idem de Villalba al Berrocal.............. „ . . ........... ......................
Idem de Segovia á Medina.................. ............... ........... ................
Idem de Villalba á Segovia............................... ............ .. . ..........
Idem de Tudela á Tarazona............................................................
Idem de Asturias, Galicia y León................................. . ; . ...........
Idem de Lérida á Reus y Tarragona..... ......................... .............
Idem de Villabona á A vilés.......... ...............................................
Idem de Selgua á Barbastro............................................... ..........
Idem de Canfranc. ...........................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas...............................................
Idem de Soto de Rey á Ciaño................................................... .
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................... ...........
Idem de Játiva á A lcoy ..................................................................
Gastos de estudios y concesiones.................................................

Minas.
Minas de Barruelo..............................................................................

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red ................................

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado.......................... .'............... ..
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e te .. .
Almacén de la v ía ............................................................................
Almacenes de los servicios............................................................

Caja y banqueros.
Caja y banqueros.................................................................. .............

Cuentas deudoras.

Intervención de i Tr“ ®P°"te.s h,echos Por cuen- „  oafi m0¡0(,
la f»nhrari7a ta del Estado.......................  3.986.072*20

■“  f Transportes varios pendien
tes de cobro.......................... 1.917.062*58

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . . .
Deudores varios......................... ........................ ....... . . . . . . . . . . .
Cuentas á amortizar............. ............ ............................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal) ............  ....................................................
Títulos á disposición (1 )................................... .............................

Cargas de la explotación....................................... .. . . .  . .
Cuentas de orden.„ ...........................................................
Insuficiencia de productos de la explotación............................. ..

341.410.672'04 
30.421.658*88 

191.328.458*73 
42.046.831*73 
1.429.670*71 

390.566‘84 
9.985.235‘51 

16.485.538‘97 
1.002.398*11 

108.636.478‘08 
28.533.716*20 
4.500.275‘74 
1.509.432*98 

22.707.560‘21 
33.389.068‘05 

8.068.073'61 
177.929.448‘72 

8.613.031 
778.251*56

2.290.887 
8.604.734‘62 
4.506.798'12 

5.773‘83

5.903.134‘78 
1.407.357*75 
7.938.188‘24 
5.578.427*41

14.635.780 
3.734.024‘05

Pesetas

1.029.166.367*67

3.596.948*06

81.535.284*80

15.408.193*57

26.905.802*52

39.196.912*23
457.975*91

25.976.047*44
1.220.594*96

1.223.464.127*16

PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............................

! Obligaciones.

Obligaciones-de 1.a serie de la línea del Norte...........................
: Idem de 2.a id. id. id ........................................................................

Idem de 3.a id. id. id .......................................................................
Idem de 4.a id. id. id ........................................................................
Idem de 5.a id. id. id. *..................r................................................
Idem especiales de Segovia á Medina...........................................
Idem id. de Alar á Santander........................................................
Idem id. y de prioridad Barcelona...............................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.,..............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................
Idem de Villalba á Segovia....................................................... ..

Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................
Idem id. id. de Segovia a Medina..................................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.............................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.............................................
Idem de Villabona á Avilés............................................................
Idem del ferrocarril á Francia por C anfranc........ ................. ..
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............. ..................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................

Cuentas acreedoras.
Fianzas...............................................................................................
Pensiones de retiros............................................. ...........................
Cupones y obligaciones á pagar....................................................
Acreedores varios.............................................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)..............................................................................

Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo ............ ..
Idem de seguro para incendios.......... ...........................................
Idem para amortización de material móvil reformado............
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León..

Cuentas de orden..............................................................................
Saldo de la Cuenta de explotación en 31 de Enero 1897..........

Madrid 5 de Agosto de 1897.= P or el Jefe de la Oontabil: 
nell.=V .° B .°=Por el Director de la Compañía, el Subdirecto

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000 

26.544.300*27 
109.030.019*22 

44.786.250 
101.668.283*24 
24.990.425 
35.200.500 

120.779.912*50 
17.341.800

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.563.605*38

162.774*09
882.343*50

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65

1.126.969*95
9.778.160*28

20.852.290*64
14.695.609*85

85.780

3.906.309*43
806.972*52

1.400.000
1.320.477*35

idad central, el 
r, F. Polak.

Pesetas.

232.750.000

751.562.911*59

155.848.029*22

46.538.810*72

7.433.759*30
25.976.047*44
3.354.568*89

1.223.464.127*16 

Subjefe, F. Nu-

v'l)  Que representan los m lores en cartera según detalle á continuación:
4..302 í5/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............
3 .i329 Idem del Norte, á í  10 pesetas...............................................................

41 %  Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas..............
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 p*setas..............................

7s ídem de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, á 150*93 pesetas........
147 4/4 Obligaciones en residuosVc obligaciones especiales de la línea de 

Madrid á Irún y de V e n ó  de Baños á Alar del Rey, á 321‘79
pesetas.................................... ................ ....................................

300.553 s/so Obligaciones en residuos de obligaciones espedíales de la línea de 
■------ —  Zaragoza á Pamplona y Barcelo.íuL á 343*30 pesetas.

1.263.710*45
421.190

6.469*81
1.032.611*47

100*63

47.384*23 ’ 

206.365*02

25 V4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la linda de Madrid 
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 

1.4§7 Obligaciones de la Compañia del Este, rédito fijo, á 300*59 pe-

165 Idem de ia id. del id ., rédito variable, á 3M‘795 pesetas. . . . . . . .
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, a 321‘bü

20 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas....................

[
9.002‘35

446.904*60
55.625*80

238.877*50
5.782*19

3.734.024*05

X—*246
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S u c u r s a l  d e l  R a n e o  d e  E s p a ñ a  
e n  R a r e e l o n a .

Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósitos 
intransmisibles, números 31.611 y 31.613, constituidos en 
esta sucursal el día 2 del corriente mes á favor de D. Felipe 
Comabella y Guinot y de Doña María de la Concepción Ma- 
luquer y Porta indistintamente, importando el primero pese
tas nominales 33.000 en obligaciones del Tesoro sobre la ren
ta de Aduanas, y el segundo pesetas nominales 72.000 en tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100, se anuncia al público 
por primera vez para el que se considere con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, acontar desde 
el día de la inserción del presente anuncio en la Gaceta be 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, ó de lo con
trario, después de transcurrido dicho plazo sin reclemaclón 
de tercero, se procederá á la expedición de los duplicólos de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando ti Paueo 
libre de toda responsabilidad, conforme á lo dispiustu eu los 
artículos 9.° y 322 del reglamento.

Barcelona 7 de Agosto de 1897,=E1 Secrttano, Emilio 
Higueras. X —247

B a n c o  d e l  C o m e r c i o .

Su situación el día 30 de Julio de 1897.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------
Acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. * 5.000.000
Caja  .........................   2.0^7,452/38
Sucursal del Banco de España en e/v e /e .. .* .  _ 65.917433
Efectos en cartera---------------- -----------. . . . • . . .  7.724.942*46
Préstamos sobre valores... . . . . . ---------    •-- 955,531
Créditos en c c con interés.. . . . . . . . . . . . . . . . .  11,610.428318
Corresponsales dautores: cuentas dt eJeetivo . 1 687 873*27
Idem: ídem de valores.. . . . . , , , . . . . . . , .  *, .  • * * 3.307.894*25
Deudores diversos.. . . . . ____ _ — . . . » , . . . . .  * » 1.547,534* ] 6
Mobiliario  ............................................. 21 «2071*69
Gastos de instalación.......................................... 04.0111*35
Idem generales.....................................................  II.8f70‘68

34.124.668*55
Depósitos:

En garantía, nominales... . . . .  28.M92.61I]
En custodia, id. . . . .  * .   .  __   40.969.411*34
Necesarios, id. . . . . . . , . . . . . . . .  286.630

■------------------  78.648.651*34

112.773.319*89

PASITO
Capital  ....             . ........ .......  . . * 10.000.000-
Fiinulti de re-* iva .. , , , . .  . . .  . . . . . . . . . .  255.01 MU
Cuenta C;Oii:f'!ti,:S,C!ii.:tfeieis¡1 ...........          5.933.685*28
Cuuai^ualiaucia voluntaria» en efectivo.  365.002*13
IttpuMie¡croen        - -■*    3 «568.133*84

m  llm 'IDA,!1!*, de Ahorme.          12.444.133*70
H e d í»  por fiBig'üir1.................................... ............. 108 27ít*63
Clon^NfioEun llm recxlnrea     ........ ....... 1.377.867*44
Éumxámm diverso®............... .............. . .       1 694.770*38
Idem poar crapniies xralioulofl  ...... .....         138.467' 86
Idem por amortizaciones M aleadas  ......... ..... 61.838*27
II ni i ¡i «i lli mi ¡ ni sis nrhi'HN .. .   ................. . . . . . . . . .  30.627*50
Be.icHcigp en vnluroB por rica lis zar, . . . . . . . . . . .  32,512*92
Perdidas y ganancias ...............   114.268*60

di U l  M s r5
Depositantes de valores en ga

rantía» nominales. ____     28.392.610-;
Depositantes de efectos en, cus

todia, i d .   ......  . . . .  49.969.411*34
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ......................................  286.630
------------------ - 78 61K r51 34

112.773.319*89

El Contador, José de Azcárate. =  El Director gerente, 
Eduardo T, de Echevarría. =  V.° B.° =  El Presidente de tur
no de la Junta de gobierno, Benigno de Morani. X—243

Direccion general de Correos y Telegrafos 
Ayer no- llovió en ninguna provincia,

Observatorio de Madrid.

Disertaciones meteorológicas del día 9 ie Agosto de 1897 .

; rSKPBBATUBA. 
ñ*\ y humedad del aire. I !|

barómetro 7 ^  DXB100K0M W7AD0
B01A9 i adusída

í 0* y en visito d«I cielo.
ríUfmrtro, Seco. ™do

(a d u i* * * * ! 709 08 19*2 ‘ I448 SE,... B.* lig / Despejado.
9 au&ajuu*». 709‘54 29*2 18*2 E ... Calma.'Idem.

12 .áil día.. . . .  1 708‘67 88*0 19*2 N   Idem...  Idem,
8 á« la tayá#, I 707*81 86*6 21*0 S SO... B.* 11 g.. Idem.

’ 6 ¿tía tarde/- . 7C6 90 ¡ S4'0 20‘0 SO.,.. Brisa .ídem,
M a la nmM: 70175 Mñ 17*5 NNE.. IdUig.» Idem.

máxima del aire á la sombra.••••«.»•••. 86‘S
Ida m «lalma»».*. .»s*.. •••«•••• •••«»•••« •■•*•••••«• 16*3.

Difarencla». .»•«••.................... 20*5
Vamparatpra máxima a! Sal* i  dos astros de la t i e r r a 41*8
Idem Id. dentro de mus esfera de cristal» - ........   €6*1

Diferencia. .................  24‘3
Tempe ratea máxima ft cielo descubierto junto d la tierra 

vagatal 5 laborable.»»»*». . . .• • • • • • • . 5 2 * 6
. IdemMatea, id • »................   »«.•........ .»........... 14*4

Oiíeraneia***  ......... .............. .......................... 88:2
Velocidad del viento en las tltimas veinticuatro loras (M«

tómeteos)  ........................... .................... . 0, 2C8
Oscilación, barométrica, Id. (milímetros)....  2 6
Altara Id. con respecto á la media anual, é las nuevo horas

delanoebe.. ................. ...................................... . .»  +  0‘7
* s¿T!nri* 1** última» velnticnatr® horas (millaeteos).«* % »

“*-■ i ..-

Despachos telegráficos redhidos en eí Olsereatorio de Madnd se 
Iré el estado atmosférico en varios puntos de la Península, i
las mem de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, «i 

• día 9 de Agosto de 1897.

1 H ZfS  »>«► IM S
K0* en" ■ otó» ' Estad® Sstsdt

LiM Lm iKS 7 al nivel prados del i dolamasdel m aree osEte*i- ..£#&¡QtD «o la « a i
: milímetro», males. ; n ~'nt0

B. Sebastián. 763*3 23*9 N O .... B risa.. N uboso.... Tranq.»
Bilbao.... . . . .  7667 24*6 S B .. . .  Calma. ¡ Cubierto... Idem.
O viedo...*»*.' i!
Corafia(71i.). 766k8 21*6 S O .... B J lig .. Idem.  TranqJ
Banhagro  767*5 21*0 ;S O ... .  Calma.. íd em ......*
Or®nao .1 ¡ !
?(;TC....... . 769-'3 21*6 O  Idem ... N u b oso .... Trsnq.8

. . . .  767*2 22*4 N   B.» fte. Poconub.°. Mem.
Lltboa (8 h.).. 765l6 ü2*5 N   Idem. Despejado.. Idem.
tSüdajOE  765*0 20*5 N O ,... Calma.. Idem ..  *

3. Fern. (7 h.) 764*6 21*7 S E ,.. .  ídem ... ídem Tranq."
gavilla  763*0 30*4 S O .... Idem... Idem  *
M á la ga .* ...» . j
Dranada | 76P4 | 26*1 E   Idem ... Idem.   *

U lcante.....*
Unrcia  764*4  ̂ 28*2 'SO .. . .  Idem ... Idem  *
Valencia,....» 764*4 27*6 'N B ... w a ia ... Poconub.0. 6
Palma. . , . » . . ; 7h4 6 ' 27*0 N  Mera. . .  Casi desp.°. Tranq.“
Barcelona*...! 7a8 9 25*6 S E .... M em ... Cubierto... Picada.

Tbrael.
Zaraff twnu* * * * 7tó*i 26*2 N Q .... M em ... Despejado.. »
Borla.,.»,.**'
Burgos. *»«.% ; 7b4‘9 20*4 :N S .... M em ... Casidesp.®. »
IMm, . **»* * * *
Vlillaáoltá,,».» 7c4*6 25*0 N O... .  M em ... Despejado.. *
Salamanca.•• 767*5 24-4 E   M em... Idem  »
Sfegovit»,. •*« 762 7 80’0 | NNO.. ídem ... Niebla  »

tfadrid.*.***» 763*0 2:9*2 B  Idem ... Despejado. »
BoeoKtal.
O i i l i l  Real.j 766*7 26*0' O . . . . .  Mem .. ídem   »
hlbacctc. • *.. 7i 3*7 27‘2 O . . . . .  b  .a l ig .. Idem. . . . . . .  *

París, * * * * • »■ * ■■ ! 75 :11 16 9 SO. . . .  q alma. Cubierto,.. »
SflB-M®*,,»»* 755*2 i 16*0 ONO.. viento. íder*. ........  Tranqd
StU & fhian .. 759*2 17*0 0 .........  B.* fte.. Casi desp.0. Oleaje
Is la d 'A ix .... 761‘8 16*3 ONO.. m  üg.» ídem   Agitada,
Biarritx  7648 18*3 -O ,,.... m . fte . N ub oso .... Tranqd
Olermont...** 163*4 16*6 O SO .. M em ... Cubierto... »
PerpiBfia.,«• 763■ 9 2?1 *2 O SO.. Idem .., láem . . . . . .  >
Wsám............  i
lisa .
Bom a.. . . . . . .  16 *0 23*0' S E .... Calma. Id e m ... . . . .  *
U em a»*,,***, i 2n*0 O . ! B.a fte . Casi desp.®. *
fila r* .® . . . . i > 3  9 23*4 SO .. . .  I Brisa.. .  Idem. . . . . . .  »

763*9 •• 22*4 NO .¡Idem ... Idem...  »

Bolsa  de Madrid .
GáUxswtoén oficial >del día 9 de Agosto de 1897 , comparada con la 

del día anterior.

CSAMBIO Al- (HONTADO
f^FD n¡ PÚBLICOS :----- ----- ...18.......  = ==

Día 7. Día 9.

D < $ n < ifla  p © » | H B t a t f c - a i l  p o r  S O ®  l a t e r i o r .

Serle F, de 50.000 pesetas nominales...... . 64‘ 75 >
Mem E, de 25.000 Id. id. .......... 64*75 €4*50-55
IdemD, de 12.500 id. í á * .  ......  . 64*75 - 64*45-60-65
Idem C, de 5,000 id l é .     • • • - * • * * 66*20 68 0 /0-66*10-05
I em B, de 2.500 id. id .............................  68‘25 68*20-15
Idem A, de 500 id id  ....... .......... *»* * * 68*30 68*20-15-25-30
Idem O y H» de 100 y 2001 id id. . . . . . . .  * * *, < 67 ■ 90 67*75
En diferentes serie¡9.......................... 67 85- 8*2'-30
4 plazo.,,          - " 64*75 64* 15-10-20-25-30-85

64*40 45-50 
fin cor. fir.

psvijiaK. v0««0«m "* w* nmm «xtaviav. cambio m. 64"80
Serie P( de t  I l i  peeetee no« In a les. . . . . . .  80l75 80*45
Idem E, de lí 000 id. Id    *   * * *------ 80W 80*50 45
Idem B» W. id.     ' 81*75-60-85-30 .
Idem C, de 4.000 Id. id. ............. - ...... -»•.1 82*60 b2‘50-60-45
Idem 9, de %M í I id. ------------------ - 85. ' 85*50-25
Idem A, de 14300 M id  ----     •»*; 85125 85*50
Idem Gy Hf de 100y 200id. id.    ........  *; 89 0/0 »
Bu diferentes seríes  ....... 85* 25 80*41
Partidas de 50.000 pesetas nominalee .. . . . .  ■ * 80*60
[dem de. IOOjOOO id. id------------    * * * * * 80*80
4  wiñm  #,,. ̂ ,,,,.»#, #   ____     ! 80*80 87*45-40-45

j ñn cor. fir.
mmmém mi 4 .i»**r •## «éniimUi. ! numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nomin ales.. . . . . .  * 78*25
Idem D, de 12,500 Id id  ---- --------- *»- * 78*25
Idem C, de 5.000 id. Sd..    ' 78 60 78*30-40-25
Idem B, de 2 500 Id, Id  ...»  -----------  78*60 76*40
Idem A, de 500 id, id       79*05 79 0/0
En diferentes serie®, -----------------  W75 _ 78*25-45-80*45

Obligaciones del Tesoro al portador con in-! 
terés de 5 por 100 anual, vencimiento
de 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, números I al 25,864   * 101*25 101*25-15
Serie B, número» 1 al 90.426.     101*15 101*15

Obligaciones del Tesoro, de 500 peseta®, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años oúm« 1.200,000 '98*10 97 80-75

Idem hasta 16,000 pesetas nominales  .98*10 97*80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888....... 98*70 96 SO
Idem hasta 10.000 pesetas nominales........ 96*70 96 ‘50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 80 0/0 79*70-75-89
ídem hasta 10.000 pesetas n o m i n a l e s » 80 0/0 79*80-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1897  97*30 96*80-40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  07*10 96*90-80-50-60-40

B a n c o  H i p o t e c a r l o  d e  I S a p a s t a .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. 103 0/G »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

Accione» del Banco de Espala  * 409*50
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas.  ......  * 4 »
Idem da la Compañía arrendataria da Ta

bacos.*—Acciones al portadtife, ••••.••••••• * 214*25-214 0/0
Idem Id. Id.—CanMa^es pequeñas..,.....! * 2140/0

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.
! - — ■— - —  —  ---------------
I Daflo. Beneficio Daño, Banefhle

Albacete............... 0*80 * Logroño   0*25 »
Alcoy...................  0*20 * Lorca  ........... 0*7 0' »
Alicante............ 0*25 » Lugo  ............   0*80 »
Almería................ 0*25 * Málaga.................. 0*20 »
Avila............... . 0*25 » Murcia   0*25 »
Badajoz   o*8G » Orense....................  0*80 s
Barcelona.   0*20 * Oviedo....................   0*25 *
Béjar  ....... . 0*85 » Palencia..................   0*80 »
Bilbao.. . . . . . 0 * 2 0  » Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos............. . 0*80 » Pamplona   0*25 »
C áceres. ...... . 0*80 » Pontevedra........ 0*25 a
Cádiz.................. . 0*20 » Reus ...» 0*20 *
Cartagena /  0tf20 » Salamanca   0*25 »
Castellón   0*80 ® San Sebastián   0*20 s
Ciudad £&&.. .. ..  0'^ » Santander,..............  0*20 *
Córdoba............. 0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 8
Coruña  ......  0*25 » Santiago..................  0*20 »
Cuenca.................  0‘85 * Segovia................. - 0*80 *
Ferrol  .........  0*25 & Sevilla....................  0*20 »
Gerona...........  0*25 * Soria   0*80 *
Gijón................... . 0‘25 » Tarragona   0!25 »
Granada............... . 0*80 * Talayera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara.........  0*85 & Teruel.....................  0*80 »
Haro............... . 0‘25 > Toledo...................   0*30 *
Eueiva................ . 0*25 » Tudela   6*65 *
Huesca....   0*80 * Valencia.................. 0*20 *
Jaén.................. 0*80 » Valladolid....,  0*25 *
Jeras de la Frontera 0*20 * Yígo .............  0*20 »
León.,,..,...... . 0*30 » Vitoria,..   0*25 *
L é r i d a . . . . . . 0*20 » Zamora............ 0*38 &
Linares.. ........."  0*25 » Zaragoza   0*20 >

Bolsas extranjeras.
París 7 de. Agosto de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» • á *
Idemld. Id. interior..... . . . . . . . . . . . . . . .  é ¿

Idem amortizable al 2 ps? 100. . . . , . ,» . . s *T, ,. . _ _AA \ , i Idem id. al 2 per 100 exterior.. . . . . . . . .  fe a
f Idem id.' al 3 por 100 exterior á *
\ Obligaciones de Cuba. .................       & 867Ú0

Fondea franceeea..«f 8Pori00***»«.................... ........... ó 1C5‘05
i 8 1x2 por 100...................................... . á 107*60

Consolidados ingleses   6 113'13

oIBeiales- sobre e^ts»a^|©r^a,
París & la vista* francos, beneficio,.80*90-31*00-86*80.

A N U N C I O S

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I
i../ la Península é Islas adyacentes» Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta eada 
ejemplar. —1

Di l e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—h a b ié n d o -
se extraviado la certificación núm. 386 del libro D. a., 

expedida á nombre de Doña Adelaida Gosálvez Fuentes y 
Alvarez en 13 de Marzo de 1893, importante 14 hectolitros 
(14/32) reales fontaneros. Se suplica á la persona que la ten
ga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de 
la Beina, núm. 27, principal; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio,, 
quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesa
do otra nueva en su equivalencia.

Madrid 21 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Director, Luis. 
José de Villademoros. X —244—3

SANTOS DEL DIA

San Iionptzo, m ártir, y  Santa Filom ena, v irgen - 

Cuarenta horas en San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho 
y inedia.—Función 10 de abono.—Turno par.—2.a serie.— Qli 
Ugonotíi.— Intermedios en el jardín por la banda del Hos1 picio.

Entrada,, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las n u ev e .— 

Aquí va á haber algo gordo 6 la casa de los escándalas.— Los 
bravias.—Fotografías animgdas 6 el arca de Noé.—Agwa, azuca
rillos y aguardiente.

TEATRO ENDOSADO.—A las nueve. —El pmir-e Benito.—  
Los cocinera^.—Jk)s carboneros.—El pobre diablo.

CIRCO DE PARTSH.—A las nueve.—Segunda soirée de 
la segundé teinporada.—Programa selecto en eTí que tendrá 
lugar la pantomima La Cenicienta, tomando parte además 
los Sres. Spess&rdys con su colecoión de osos y  tigres de Ben
gala, "W^eltons, Bast, Karyon, Lnipolds L&foakar y Ornar, y  
demás principales artistas.

Debut de íptoB, Ewrar y Bakair‘ s.
Entrada^ 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A  las nueve. — Gran

fnución extraordinaria ?* beneficio del bello sexo; entrada 
gíatis á las señoras; tomarán parte Mr. Ando Gingero, los 
hermanosHernández,los populares elowñs Tonino y Antonet* 
y la pantomima titulada La flauta mágica.


